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PARTE OFICIAL.

1 .aS E C C I O N  .- - M I N I S T R O S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au

gusta R kal F a m il ia  continúan en esta 

corte sin novedad en su importante 

salud,

2.a SECCION—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Reai orden de 6 
del co rr ien te , esta Dirección general ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de Enero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera  de Rivadesella á Castilla, 
comprendidas entre Cangas de Onís y el puerto se 
co de Ponton , cuyo presupuesto asciende á reales 
vellón 7.653,942..87.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas , situada en el local que ocupa e! Ministe

rio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro punto 
de manifiesto para conocimiento del público el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados , arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía para tomar parte en esta s u 
basta será de un  5 por 100 del im porte de dicho 
presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 6 de Diciembre de 1854 ,»E l Director

general de Obras públicas, Cipriano Segundo Mon
tesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del a n u n 
cio publicado con fecha 6 de Diciembre ú lti
m o , y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Rivadesella á Castilla, com
prendidas en tre  Cangas de Onís y el puerto seco 
de Ponton , se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponíate.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA-

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Noviembre de 1854 ,  con expresión de los documentos que corres
p on d en  en  pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO,

PROCEDENCIA, Número
de

reclama
ciones,

Su importe,
Deuda consolidada 
del 3 por 4 00,

Deuda diferida 
del 3 por 4 00.

Amortizable 
de primera ciase.

Amortizable 
de segunda clase.

En certificaciones 
de capital converti
ble por sextas partes 

en títulos del 3 
por 4 00.

En certificaciones 
de rentas 

no percibidas.

En certificaciones 
de intereses ade

lantados.
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Madrid 30 de Noviembre do 1854.=E1 Jefe del departan)

48

Lento, Jaai

4 09.945,304,. 7 

3 Crisóstomo María

5.187,612. ,21 

Diez.-=V,° B.°=E1

42.968,000,-1 1 

Director gene

4 8.000,222.. 2 

>ral, P. V., Adar

29.062,404.. 2 

0 ,

9.362,901.. 1 4.663,561. .20 700,602.-.4 8

BANCO E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 28 DB DICIEMBRE DE 1854.

ACTIVO, Reales va. mrs. PASIVO. Re&les vn. mrs.

........111
G 7 C Q 3 1 A 5 4 3 1_ . . i En efectivo. . . .  ............ .........................................

Existencia en c a ía . . .  { « 6/.693,14.). .id I 67.693,1 45. .1 3
n  . ____ .1 Q í  '7 /11  U O  91

ilUluvCi) vU vllvuiaviivu, o

Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 854 y 1855.... . .............  4.37-9,592.. 4
Q O Q  Q A Q f i  A

8.259,053. .1 0
rürárTitnsf vrm círlns! v  rlivorcnc: v a lu a r lo s  OI). . . .  6 , . .........  38.440,1 44. .24 357.357,21 4.. 2

357.357,21 4 .. 2

Madrid 33 de Diciembre de 1854 — El Interventor general, J«an $toir,s»V* Gobernador, Santillan.



3.ª s e c c i ó n , —  ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo  24 d e Diciembre de 1854.

lis. vil, Mrs.

f ían i ng resado  en  esto l ia ,  d ep o s i t a -  
dos por  825 in d i v i d uo s ,  de los 
cua les  26 h an  sido nuevos  impo
n e n t e s . ..................... ................................... 50,880

Se h a n  d e vu e l t o  á .solicitud de 17 in
te resados  ................35,242.. 2

Por el d i r ec t or  de s e m a n a ,
El Marques de Súmemelo? .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAN ILDEFONSO.
Se halla vacante  la plaza de médico t i t ul ar  del 

Real sitio de San Ildefonso por  defunción del que 
la servia , y cu ya  plaza está dotada en 6600 reales 
an ua les ,  pagados por  mensual idades  de los fondos 
municipales .

Los aspi rantes  di r igi rán sus  sol ici tudes al A y u n 
tamiento de dicho sitio en t é rmi no  do u n  mes,  
contado desde ia publ icación de este anuncio.

San Ildefonso 20 de Diciembre de 1S54.— FI Al
calde,  Juan  García Alan uno.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
D E  S I M A T  D E  V A L L D I G N A

Se halla vacante ia Secretaría de este pueblo 
por  separación del qu e la obtenia ,  con la dotación 
de 240*0 rs.  v n . , pagados de los fondos m u n ic i pa 
les por mensual idades  venc idas ,  anunciándose en 
la Gacela de Madrid y Bal clin oficial de la p r o v i n 
cia para q ue  los que  aspi ren  á ella p re sen te n  sus 
solici tudes,  f rancas de porte , dent ro  de u n  m e s , á 
contar  desde la inserción de este anuncio  en  la 
Gaceta.

Simat  de Valldigna 6 de Diciembre de 1854.--- 
El Alcalde,  P r es i de nt e ,  Francisco B o i g u ez . = Ma -  
miel  R ip o l l , Secretario interino.

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
DE  LA ALQ U E RI A  DE  LA  C O N D E SA .

Hallándose vacante  la Secretaría de este A y u n 
tamiento por r enuncia  del que la obtenía , se a n u n 
cia al publ ico para que  los aspi rantes  á ella d i r i 
j an  sus  solicitudes,  f rancas de porte,  á esta mu n ic i 
palidad dent ro  del t é rmino de u n  mes ,  contado des
de la publ icación de este anuncio,  cuyo plazo t r a s 
c ur r i do  se precederá  á su provis ión , la cual  se 
hal la d o t a d a , según el p resupues to  munic i pa l  del 
año inmediato de 1855 , en cant idad de 1500 rs.

Alquer ía de la Condesa 26 de N ovi embr e  
de 1 8 o i . = J o s é  Oste l ló .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FAVARETA.
Hallándose vacante la Secretaría de este A y u n 

tami en to ,  con la dotación anua l  de 1500 rs.  vn. ,  
pagados de los fondos municipales  por t r imes t res  
vencidos ,  los aspi rantes  á ella di r igi rán sus solici
t u d e s ,  f rancas de por t e,  á esta corporación , d e n 
t ro  del t é rmino de 30 dias, contados desde la inse r 
ción de este anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta 
de  Madrid.

Favarefa 8 de Diciembre de 4 854.=-= D. O. D. 
S. A. Q. N. S. F.,  Fe rn an do  Yal lennera ,  Secreta
rio interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GUARDAMAR.
Hallándose vacante la Secretaría de este A y u n 

tami en to ,  dotada con 700 rs.  vn.  pagados de los 
fondos municipales  por t r imes t res  venc idos ,  se 
anunc ia  al público para que  los aspi rantes  á ella 
di r i jan sus  sol ici tudes,  f rancas de p o r t e ,  á la Se
cretar í a  de esta corporación den t ro  deí t érmino de 
u n  mes , contado desdo U inserción de e- te a n u n 
cio en  el Boletín oficial de esta provincia.

G ua rd am ar  24 de Octubre  de 1854 . =P .  M. dM 
S. A . , Perenal  'Aseó , Secretario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENETUSER.
D. Vicente Ricar t ,  Alcaide const i tucional  de este 

lugar  de Benetuser .
Hago saber  q ue  hal lándose vacante  la Secr eta

r ía de es t e Ayun t ami ent o  por r en un ci a  del que  la 
o bt en ia ,  dotada con 1100 rs.  vn.  a n u a l e s ,  s a t i s 
fechos de los fondos municipales  por m o n u a l i d a -  
des v enc idas ,  los que asp i ren  á dicho obtenía  d i 
r ig i rán  sus  solicitudes,  francas de porte,  á esta m u 
nicipal idad dent ro  de! t e rmino  de 30 dias ,  á c o n 
t a r  desde la inserción de e.-te anuncio  en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid.

Benetuser  13 de Noviembre de 1854.=E1 Al
ca lde ,  Vicente R ícíhí , -== Ei Secretar io inter ino,  
Cristóbal Perpiñá.

D. .Añares González,  Alcalde y Presidente del 
A y u nt a mi e nt o  con .--tí tucio.ua l de eMa villa.

La Secretaría municipal  de la misma,  dotada 
e n  5500 rs,  siendo de su cuenta  el abono de las m a 
nos  auxi l ia r es ,  se halla vacante por dimisión dei 
q u e  la ejercía.  Por  consecuencia los aspi rantes  á 
la misma p od rá n  p re sen ta r  sus solicitudes durante  
el plazo de 30 dias q ue  ha designado el A y u n t a 
mi en to  p ar a  su provisión.

P u e r t o  Se r r an o y N ov i emb r e  11 de 1854 “ An
d ré s  Gonzalo? —  Por su man da do ,  Cristóbal Sán
chez,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLERO.
D, Mateo Navar ro  Z a m o r a n o , G obe rn ad or  de 

esta provincia de T o l e d o , q u e  de ser  asi el escr i 

bano de S. M. y del juzgado de Hacienda de la mis
ma da fe.

Hago saber  que  habiéndose mandado por la 
Excma.  Audiencia del te r r i tor io  proceder  á la for
mación del expedien te  de subasta de la escribanía 
n ume r ar i a  de Velada , par t ido judicial  de Taiavera 
de la Reina , tasada que lia sido en 1800 rs. vn. ,  he 
acordado , en conformidad á lo p revenido en Real 
decreto de 7 de Mayo de 1852,  se Inga la doble 
subasta en  esta ciudad en  mi audiencia y en el 
juzgado de Taiavera de la Reina el dia quinto  pos
ter ior  á los 30 del en que  se haya hecho la p ubl i 
cación en la Gaceta,  de diez á doce de su mañana ,  
teniendo entendido los l id i adoras  que  no se admi 
tirá poMura que  no l legue á 2760 r s . , que  según 
la Real orden de 13 de F. b re ro  de 1842 , es el tipo 
menor  para citada admisión , y  que  el r emat e  no 
tendrá  efecto hasta q ue  merezca la aprobación de la 
super ior idad.

Dado en Toledo á 20 de Diciembre de 1 8 5 4 . =  
Mateo Navar ro  Z i mora no.— Por  mandado do S. S., 
José María Gallego.

D. Mateo Nav ar ro  Z amo ra no ,  Gobe rn ad or  de 
esta provincia de Toledo,  q u e  de ser  asi el escri 
bano  de S. M. y deí juzgado de Hacienda de la mis
ma  da fe.

Hago saber  que  habiéndose mandado por  la 
Excma.  Audiencia del t err i tor io  proceder  á la for 
mación del expediente  y n u e v a  subas ta  de la e s 
cr ibanía n u m er a r i a  de Vi l larubia de Santiago , p a r 
tido judicial  de Ocaña , re tasada q u e  ha sido en 
4150 rs.  v n . , he  ac ordado ,  en conformidad á lo 
prevenido en Real decre to de 7 de Mayo de 1852, 
se haga la doble subas ta  en  esta ciudad en  mi a u 
diencia y en el juzgado de Ocaña el dia qu in to  
poster ior  á los 30 del en que  se haya hacho la p u 
bl icación en la Gaceta , de diez á doce de su mañ a
n a ; teniendo entendido los l ici tadores q ue  no se 
admi t i rá  pos tura  q ue  no l legue á los 4150 rs. de 
su retasa , y que  el r e ma t e  no t end rá  efecto hasta 
q ue  mer ezca aprobación do la super ior idad.

Dado en  Toledo á 13 de Diciembre de 1854.*= 
Mateo Navar ro  Zamorano.  =  Por mandado de S. S., 
José María Gallego.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO,
Se halla vacante  la plaza de médi co-c i ru j ano  

del  concejo deí I nhes tó ,  dotada en 4000 rs. a n u a 
l es ,  y ademas  los derechos  de visi ta señalados.  Los 
asp i ran t es  di r igi rán sus  sol ici tudes al Pres i dente  
del A y un t am ie n t o  do dicho concejo , f rancas de 
p o r t e , en ai t é rmino  de u n  m e s , contado desde 
la publ icación do este anu nc io  en la Gacela de Ma
drid y en el Boletín de esta provincia.

Oviedo II de Diciembre de 1 8 5 1 — El Go be r 
n a d o r ,  Antonio Romero Ortiz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
D. José María Ug ar t e ,  Gobernador  civil de esta 

provincia.
Hago saber  q u e  e n  v i r t ud  de acuer do  de la E x 

ternísima Audiencia te r r i tor i a l  de Valladolid de 1 4 
de O ct ub re  ú l t i mo ,  q u e  fue comunicada á este 
Gobierno en igual f e c h a , la misma se ha servido 
disponer  se proceda á la doble subas t a de la escr i 
banía n u me r a r i a  d e V i l l a z a l a ,  par t ido judicial  de 
la Bañeza , bajo el t ipo de 1500 rs. en q ue  h i  sido 
r emat ada ,  cu ya  doble subasta  t endrá  efecto el dia 
quinto  poster ior  á los 30 de la publ icación de este 
anunc io  en la Gaceta de Madrid , ce l ebr ándose  en 
el despacho del Gobierno de mi cargo y en  el j u z 
gado de pr i mer a  instancia de la RuTeza en los t é r 
minos que  pre v ien e el Real decreto de, 7 de Mayo 
de 1852.

León 8 de N ovi embr e  de 1851.« J o s é  María 
U g * r t ( \ = P .  A., Arrióla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Se halla vacante la Secretar ía  de! A y u n t a m i e n 

to de Fiesta Ir ich , dotada con 2000 rs. anuales.
Los a: pi rantes  á dicha pinza p uede n di r igi r  sus  

sol ici tudes á aquel  A yun t ami ent o  den t r o  del t é r 
mino de un  mes ,  contado de-de ia publicación de 
este anunc io  en la Gaceta y Boletín oficial de ¡a 
provinc ia ,  por tres v< ces consecut ivas  con ar reglo  
ai Real decre to de 19 de O c t ub r e  dei año pasado.

Gerona 11 de Diciembre de 18 5 i . = ¿ a n t i a g o  
Picó. 2 '

Se hal la vacante  la plaza de Secretar io  del 
Ay un tamie nt o  de San Cristóbal de Bagé-j, dotada 
con 300 rs.  vn.  anuales .

Los aspi rantes  á la misma pueden di r igi r  su a 
sol ici tudes á la corporación municipal  d en t r o  del 
preciso té rmino  de u n  m e s ,  contado desde ia p u 
blicación de este anuncio  en  la Gacela y B Ulin  
oficial de la provinc ia ,  por t res  veces consecut ivas,  
con a r reglo  ai Real decre to do 19 de O c t u b r e  del 
año pasado.

Gerona 9 do Diciembre de 1854. === Santiago 
Picó, %

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  DAYUNES.

I-hilándose vacante ia Secretar ía  de este A y u n 
tamiento,  dotada con 1200 rs. a n u a l e s ,  pagados de 
los fondos municipales  por  t r imest res  vencidos ,  se 
anunc i a al público á fin do que  ios aspi rant es  á 
ella di fi jan sus  sol ici tudes á dicha Secretaría d e n 
t ro del t é rmino  de un mes,  contado desde que  ap a
rezca este anunc io  en  la Gaceta y Boletín oficial de 
esta provincia.

I) «yunes 25 de Novi embre  de 1854.-—Por m a n 
dado del Sr. P r es i d e n t e ,  Pascual  Asió,  Secretar io 
interino.

4.ª SECCION.- PROVINCIAS JUDICIALESE jí v i r tud de providencia dictada por  el Exce
lent ís imo Sr. Director  y Capi lan genera l  de la A r 
mada , Jefe de! juzgado de ma r in a  en  la co r t e  y  su

té rmin o,  y  con el fin de acordar  def in i t ivamente  
lo que  corresponda en  los autos de tes tamentar ía  
formados á consecuencia do fal lecimiento del >'eñcr 
D. Fél ix Ramón do Al varado , In t en den te  h o n o r a 
rio del r amo ,  se ha vuel to á señalar  para j u n ta  g e 
neral  de acreedores  á los bienes de ia propia t es 
t a men ta r ía ,  mediante  á no haber  tenido efecto la 
designada el 17 del actual  , el dia 31 del cor r i en t e  
á las doce de su  mañana  en  la casa-habi tacion del 
Sr.  D. Ju an  Fel ipe Quiroga,  Asesor de la Dirección 
genera l  de la referida Armada y de dicho juzgado,  
q ue  la t iene callo d« Santa Ciara , núm.  3 , cua r to  
principal  de la derecha ; prevenidos de que  al que  
no asista le parará  entero  per ju ic i o,  pu s estará 
y pasará por lo que  a c ue rd en  los conc ur r en tes .

D. E n r i q u e  Morales ,  Juez de pr i mera  instancia 
de esta ciudad de Arnedo  y su  partido.

A los que  se c r e m  con derecho á la capel lanía 
q ue  en esta ciudad fundó D. Pedro Bretón del Cin
to hago sab er  q ue  por  auto  de este dia,  y á sol i 
ci tud de D. Juan  Velasco y Belaño,  vecino de la 
ciudad de Buja lance,  he acordado la fijación de 
edictos en  est .  c i udad,  Gareta del Gobierno y Bo
letín oficial de la p r o v i n c i a , para qu e en  t é rmin o 
de 30 dias , á con ta r  desde su  inserción en la Ga
ceta , acudan á deduci r lo en este juzgado,  pues  que  
t rascurso  dicho té rmino  procederé  en el c o n c u r 
so ,  par ando  todo per juicio al q ue  no lo hiciere.

Dado en  Arnedo á 15 de Diciembre de 1 854.— 
E nr iq u e  Morales —  Por  mandado de S. S., Andr és  
Mart ínez.

En v i r tud  de providencia  del Sr.  D. Alber to 
Sant ias ,  Juez de p r i mer a  instancia de osla vil la,  
r ef rendada del S í1. D. Jacinto Re v iü o ,  escr ibano 
del n úm er o  de la misma , se ha señalado para ¡ u n 
ta de acreedores  á los bienes  dimit idos por I). Ju an  
Pedro Ayegui  el miércoles  3 de Enero  próximo 
á las doce en la audiencia de S. S., sita en e! piso 
bajo de la t err i torial  de esta corte.

Lo que  so an un ci a  á dichos acreedores  para  
que  c on cu rr an  por  sí ó por midió  de apoderado;  
apercibidos que de no hacer lo ios par ar á  el p e r j u i 
cio que  hayo lugar.

D. Francisco do Espinosa , Secretar io honora r io  
do S. M. y Juez de p r i mer a  instancia con la c o n 
sideración de t é rmino  do esta villa de h igueras  y 
su partido.

En v i r tud  de lo mandado coa r u t o  de fecha 2 
de! actual  , dado en méri to* del pleito e j ecut ivo  
seguido por Paul ino Vdar  , vecino de la A r m e n t e 
l a ,  cont ra Pedro Viñas ,  c i to ,  i lamo y emplazo al 
dicho Vinas , q u e  se t iene entendido pasó á U t r a 
mar  , a un  cuando  se ignora el pun to  adonde se 
dirigió, para q u e  d e n t í o  del t é rmino de seis mes s 
se p re sen te  en  este juzgado á oponer  c-xc p ' iones 
sí las h u b i e r e  cont ra  la ejecución ¡n~t,:da por el 
propio Vilar ; apercibido q ue  t r ascur r ido  dicho 
té rmino  sin haber l o verif icado se c on t i n u a r á n  los 
p; ocedimienl  js , su  ausencia y rebeldía en nada 
o bs tan t e ,  parándole el perjuicio q ue  en  derecho 
haya lugar.

Dado en e! juzgado de Fi gueras  á 1 4 de Diciem
b r e  de 1854.-= Francisco d < Espinosa.  =  Por  m a n 
dado de S. S . , J o :é Pedro Cabellas.

Por te rcero  y úl t imo edicto se cita , Fama y 
emplaza á D. Francisco Cmt i l lo  y Cañete,  para que  
en término de n u e ve  dias se p resen te  en el j u z 
gado de pr i mara  instancia de La va pies q ue  d e s 
pacha el Sr. D. Ju l ián  de Z a b a i b u r u  y escribanía 
de D. Ju an  Vivó á p res t a r  declaración cía causa 
que  se le sigue á instancia de D. Jo.ié de U r u b m  u 
por injur ias  en un  ar t ículo inser to en el periódico 
t i tulado La Nación;  prevenido  q ue  de no ver i f i 
carlo se e n t e n d e r á n  las di l igencias sucesivas con 
la persona q ue  cor responda  , según la lev de i m
prenta.

Por el p re sen te  y en  v i r tud  de providencia d;-i 
Sr.  D. Cayetano Arr ea ,  Ju z da pr i mera  ín d an c ia  
del dist r i to de las afueras  del Norte  de e ta capi tal ,  
ref rendada por el escr ibano del n ú m e r o  de dicho 
juzgado D. Carlos González d i  Bern d o , se cita, 
llama y e m p :aza por el t é rmino  de n u e v e  dias á 
Jo é López y López, q u e  por t i  mes de Jul io de o t e  
año se hal laba tr. b ' j ando en el tejar  l lamado de 
la Alegría,  para qu e en el expresado t é rm in o  se 
presen te  en la audiencia do S. S., sita en C h u m b e n  
y su calle de A r an go ,  á p re s t a r  una declaración 
en causa cr imina!  que  en dicho juzgado y citada 
escr ibanía se i n s t r u y e  cont ra  Ju an  Pared'es V á z
quez  por h u r l o  fie una monta y ot ros  f Retos  en el 
mencionado fi j a r  de la A egría.

Madrid 13 de Diciembre de 1854.— Arrea .— C a r 
los González de Ber necio.

D. Jo é J iménez  Ci n e i o s ,  Juez de p r i mer a  
i m t a nc i a  de Caiatayud y su part ido.

Por el p re san te  l lamo y emplazo por u n  solo 
pregón y edicto á Ju an  Bosque y An da luz ,  de ofi
cio b a r b e r o ,  vrc ino del F r a u i o  , para que  den t r o 
del t érmino de 15 d ias ,  contados desde la pu bl i ca -  
cian de esto edicto en  la Gaceta del Gobierno de 
Madrid , se p resente  en este juzgado con objeto de 
suf r i r  la condena q ue  le ha sido impuesta por S. E. 
la Sala segunda de ía Audiencia de 1 terr i torio en 
méri tos  de la causa q u e  se le formó sobre lesiones 
á su mu go r  Simona , pues de no hacer lo asi le pa
r ará  el perjuicio que  haya lugar.  Y para que  l le
gue á noticia de dicho Ju an  Bosque mandamos  p u 
blicar el presente  en dicha Gacela d.fi Gobierno.

Dado en C d a t a y u d  á 10 de D i c i e m l r e d e  1854.— 
José J iménez C isn er os . =De  su orden,  Mart in Lagos

D. Tomas Vi l lanova ,  Juez de pr i mera  instancia 
de esta ciudad do Pamplona  y su partido.

Hace saber  q ue  en dicho juzgado se fia p re 
sentado un  escri to por par te  de Doña Josefa Antonia 
Gragi rena ,  viuda,  vecina del lugar  deCLcoz en este 
par t ido , en  solici tud de qu e declare abolido el 
t es tamento  que  su lio el presbí tero 1). Mart in Josf 
G r a g i r e n a ,  d i fu n t o ,  abad que fue del expresado 
lugar , otorgó en el mismo e| dia 27 de Diciembre 
d d año úl t imo ante  el párroco del pueblo de Zar-  
r a nz  y dos testigos. A vi r tud de dicho escri to ht 
mandado ci tar  y emplazar  como por  el present í  
cito y  emplazo á todas las personas  que  se crear

con d er echo  á oponer se  al abol i miento indicado lo 
ver i f iquen e n  t é r mi no  de 30 dias a n te  este ju zg a
do por  medio de p roc ura dor  de los de n úmer o  de 
e l ; con aperc ibimiento caso cont rar io  de parar les  
el per juicio que  l u y a  lugar.

D ido en Pamplona á 16 de Diciembre de 1854.=» 
Tomas Villanova.  =  Por  su  mandado,  Jus to  Ca- 
yuela .

Alcaldía const i tucional .=  Juzgado del Prado.=> 
De órd n del Sr.  D. Leandro  Agui r re ,  Alcalde con s-  
t i tuc onal  de esta heroica villa, encargado de dicho 
juzgado,  y á ins tancia del Sr.  D. Manuel  María A l -  
va r ez ,  como apoderado de los herederos  del señor  
D. Pablo Collado , se cita para ce leb ra r  juicio de 
concil iación sobre  pago de reales vel lón á D. Balta
sar  Pal lete y Ochoa,  de esta vecindad , c uy a  habi t a
ción se ig no ra ,  para qu e por sí ó por  medio de 
apoderado en  legal f o r m a ,  asociado de h o mb r e  
bu en o , comparezca para  ce le br a r  dicho acto an te  
S. S. e n  su aud ie nc i a ,  sita en  la, plaza d$ la Gpa$-  
t i tucion,  núm.  7, piso pr incipal ,  á las omgpdeL $4  4 
del próximo rnes de Enero  d e  i%5o.

Alcaldía const i tucional .— Juzgado de l  Prado,=  
De o rd e n  del Sr.  D. Leandro A g u i r r e ,  Alcalde 
const i tucional  de esta heroica vi l la,  en car gado  de 
dicho j u z g a d o , y á instancia del Sr.  D. Francisco  
X. A l b e r t ,  se cita para ce le br a r  juicio de conci
liación sobre  pago de reales  vel lón a! Excmo.  Se
ñor  D. Gonzalo José de Vi lches ,  Conde de Vilches,  
de esta vecindad , y c u y a  residencia se ignora ,  par a  
qu e por  sí ó por medio de apaderado en  legal for
ma , asociado de h o m b r e  b u e n o ,  comparezca  par a 
ce le br a r  dicho acto an t e  S. S. en su audiencia,  sita  
en la plaza de la Const i tución , n úm.  7 ,  piso p r i n 
cipal , á las once del dia 4 del próximo m es de 
Enero de 1855.

En v i r tud  de providencia  del Sr .  D. Jul ián  de 
Z a b a l b u r u ,  Juez de p r i m er a  instancia del dist r i to 
de Ljvap ies  de e>ta capi t al ,  r ef rendada del esc r i 
bano del n ú me r o  de la misma D. Fe rmí n  G u t i é r 
rez V G o m a r a ,  y para pago de ac reedores ,  se sa
can á la venta  en pública subas t a  las fincas s i— 
gufi ni es:

Una casa , sita en  la villa de Pinto y  su calle  
de Valdemoro ó Raso de P d a c i o ,  q u e  l inda por  
Ol i ente  con ot ra de Doña Teresa de To ro ;  Medio
día las de los Dos Comp ñeros ;  Poniente  calle de 
Valdemoro,  y Norte  calle q u e  conduce  á dicho 
Raso,  la cual  t iene de sitio 16,034 pies superf i cia
les ,  de ellos 9674 cubier tos  y 6360 descubier tos ,  
y está tasada en la cant idad de 100,157 rs.

Una t ierra en el Per,  i!, de la misma j u r i s d i c 
ción de Pi nto ,  de dos fanegas y seis celemines,  
tasada,  á razón de 300 rs. e d a  fanega,  en  750.

Otra en el P r a d o ,  de caber  una fanega y  seis 
c e l em i ne s ,  á 400 rs. f>n^ga,  600.

Otra en el ce* cado. do caber  ocho fanegas y t res  
c e l em i n e s ,  tasada á 700 rs. cada fanega , en  5775.

Otra en  el camino de Segovia , de ocho fanegas,  
lasada cada una á 460 rs., e n  3600.

Otra en ul Rhc al ,  de ca ber  cu a t ro  fanegas y  
media , tas..da á 130 rs.  cada u n a ,  e n  185.

Otea en Valdeiaunguera,  de ca ber  cua t ro  f an e
gas, tasada á razón de 200 rs.  cada una  , e u  800.

Otra en el mismo s i t io ,  de cabida una fanega 
y  sois celemines ,  á 160 rs.  cada una,  240.

Otra en Ca nta r ra na s  , de cabida una  fanega y  
seis ce lemines  , tasada á 200 rs.,  300.

Otra en la Cabezuela , de cabida cinco fanegas,  
tasada á razón de 220 rs., 1100.

Un ol ivar  en  el Fi scal ,  de dicha jur i sdicción:  
líeiu* 600 pb'.s de o l ivas ,  q u e  á 16 rs.  c i da  una,  
impm'Lm 96ü0.

Otro on Pozo seco,  de Caber 880 pie" ,  tasados,  
á razón de 6 rs. cada u n o ,  en 5280.

Otro un G ¡hez es Fu er te s  , de caber  2000 pies de 
o l ivos ,  hal l ándose#!)  este como su mitad de mas  
vaior  q ue  las o t r a s ,  e d a s  valen á 25 rs. y las de— 
mas á 12 , impor tando  todas 37,000.

Otro en el Manto,  de caber  940 pies, h a l l ándole  
en e te como ; u mit  ad de mas  valor  q ue  las otras,  
tasadas las p r i mer as  á 20 rs. cada pie y las demas  
á 6 rs. , quo i mpor tan  (odas 12,220.

Otro en <d camino de Valdeeanto,  t iene como 400 
pies ,  que á 6 rs. cada u n o ,  imp or tan  2400.

En o ' fií úl t imo se  halla c o m o  fanega y media d e  
t i e r r a , sin ol ivas ,  q u e  vale 220 rs.  pieza redonda,  
y todas las fincas l úd i c u s  jun tas  la do 80,470 rs.

Y para su r emat e  se ha señalado el dia 15 d e  
Enero de! año próximo v e n i d e r o ,  á las once de s u  
m a ñ a n a ,  en la audienc ia  dei expresado Sr.  Juez ,  
que  la t iene en el piso bajo de ia t e r r i t o r i a l , f r e n 
te á Santa Cruz.

Los q ue  q ui e r a n  int  re.-arse en la adquisición 
de todas ó cada una d i  las enunc iadas  f incas ,  y  
e n t e ra r s e  de otaos p o r m e n o r e s ,  podrán pasar  á la 
escribanía del ac tu ar io ,  sita en ¡a plazuela del Biom
bo , núm.  2 , p bo  ba jo ,  ó al acto del  r emat e  , d o n 
de se admi t i rá n  las posturas  q u e  se hagan s iendo 
ar regladas .

Madrid 18 de Diciembre de 1854.— Z a b a i b u r u . =  
Fe r mi n  G ut i é r r e z  y Gomara.

PARTE NO OFICIALCORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PR E SID E N CI A  DE L SR.  D.  PA SC UA L MADOZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  24 
de Diciembre de 1854.

Se abrió á las dos,  y leida el acta de la a n te r io r ,  
quedó aprobada.

Fue también aprobado sin discusión un dictam en de 
la comisión de a c tas ,  admit iendo como Diputado po r  
Jaén  al Sr. Rubio Caparrós .

E l  Sr. ALEGRE : A y e r  anuncié  una pregu n ta  a l  
Sr. Ministro de Hacienda;  y como no le veo en esos 
bancos,  desearía saber si puedo ex tende rm e  acerca de ella.

El Sr. PR E SID E N T E  : Se l lamará on el acto al s e ñor Ministro.



Acto continuo se leyó y pasó á la comisión de c o n 
sumos un a  adición del Sr. Barón  de Salí lias al a r t í 
culo 2.° del p royecto  sobre supres ión  de dicho tr ibuto.

Dióse cuen ta  de un p ro y ec to  de ley del Sr . Sa
g r a ,  imponiendo una contr ibuc ión sobre  las herencias 
ab in tes la to  y  t rasversa les .

El Sr. SAGRA : Me ha decidido á p re se n ta r  este  
p royec to  la idea que  g e n era lm en te  dom ina  de suplir  
las fallas que  van á d e ja r  las reducciones en  los im
puestos con otros medios mas ó menos eficaces. Sin e m 
bargo , debo decir  que  esta  medida de c u b r i r  el déficit 
con disposic iones parc iales no e n t r a n  en  mis p r incip ios 
eco n ó m ico s , como no e n t r a  tampoco la conservación del 
actual  si stema t r ibu ta r io  que  hasta ahora  ha servido en 
todos los pueblos p a ra  c u b r i r  las atenciones públicas.

El p royec to  de ley que  tengo la honra  de p re se n ta r  
of rece dos  aspectos p r in c ip a le s ,  el uno ar tí s t ico ,  el otro 
social. Al p r im e ro  no le doy g ra n d e  im por tanc ia :  a u 
m en ta n d o  las cuotas hasta  el 60 po r  1 0 0 ,  h e  quer ido  
a u m e n ta r  en  lo posible el p rodue lo  de  este im p u e s t o , y 
no  debe p a re c e r  crecida la c u o t a , p o rq u e  solo va á las
t im a r  in te reses  mas bien imaginarios que  reales ;  pues 
á u n  h e red e ro  en  un  grado  su m am en te  lejano le toca 
u n a  f o r t u n a ,  á la cual no solamente  no t iene un  derecho 
d i rec to ,  sino que  es hasta in e s p e ra d o ;  y cuando  eu los 
p royectos  del Gobierno pre sen tados  el o tro  día p o r  el 
Sr . Minist ro  de Hacienda  se g ra v an  los sueldos c jn  ua  
20 y  u n  25 po r  100 , no  p a rec e rá  ex traño  que  yo p r o 
ponga u n  50 y  un  60 sobre  esas herencias  t rasversa les  
q u e  se consideran  como llovidas del cielo.

P o r  tanto, sin e m p e ñ a rm e  en  que  se conserve  el tipo 
ó aum en to  que  he  p re f i jado ,  no  creo q u e  sea e x a g e ra 
do, a tend iendo  á las g rav es  necesidades de la época y 
al e jem plo  que he citado de  los sueldos g ravados de  una  
m a n e ra  que  me p a rece  su m a m e n te  excesiva.

El objeto  de  la proposición es d a r  medios al Go
b ie rno  p a ra  reco n s tru i r  la p ro p ied ad  colectiva, y  en una 
época mas ó menos p róx im a  poder  con ta r  con bosques 
en  p a ra jes  convenien tes  pa ra  s u b v e n i r  á las necesidades 
de la m ar ina .

E l  Sr . A G U IR R E , Ministro de Gracia y  Jus t ic ia :  La 
proposición del Sr. Sagra  afecta tan g randes  in te reses 
sociales que  no es posible re so lver  este asun to  p o r  m e 
dio de una  proposición esencialmente  económica. En su 
v i r tu d  ruego á las Cortes  se si rvan no tom ar la  en consi
de ración.

E l  Sr. COLLADO , Ministro de Hacienda : A lo que 
ha  manifeslado el Sr . Ministro de Gracia  y Justic ia  debo 
a g reg a r  qu e  el Gobierno t iene  tomada  la in ic iat iva  so
b re  este  a s u n to ,  y  p o r  lo mismo uno mi ruego  al de  mi 
digno compañero  p a ra  que  no se tome en consideración 
el p ro y ec to  de qu e  se t ra ta .

El  Sr.  SAGRA : E n  vis ta  de la desfavorab le  acogida 
de la proposición , no  tengo inconvenien te  en r e t i ra r la

E! Sr. P R E S ID E N T E  : Queda re t i rada .
A continuación se levo o tra  del Sr.  J a é n  sobre  i n 

compat ib i l idad del cargo de D ipu tado  con el de e m 
pleado, y  á petición de  su a u to r  se acordó ap laza r la  
p a ra  cuando  el Gobierno p re se n te  una  ley sobre  este 
a sunto .

Leyóse una  proposición del Sr.  D á t i l e s ; y  como este 
señor  manifestase  que  aplazaba  su apoyo  pa ra  el dia  si
gu ien te ,  a tendida  la impaciencia del Congreso po r  e n t r a r  
en  la cues t ión  de  consumos,  quedó  en efecto aplazado el 
asun to  p a ra  la sesión inmediata .

E l  Sr . GONZALEZ A L E G R E  : El objeto  de mi in
terpe lac ión  está  reducido á qu e  el Sr . M inistro de H a 
cienda tenga  la bo n d ad  de d a r  a lgunas  explicaciones 
respecto  á esa r e p e n t in a  salida del  Ministerio de dos 
dignos Subsecre tar ios  qu e  se s ien tan  en estos bancos.

E l  Sr . COLLADO, Ministro de H ac ien d a :  Creo que  
no  tengo obl igación de  con tes ta r  á la p reg u n ta  que  se 
hace ;  pe ro  sin em bargo  d iré  que  las razones  que  p i r a  
ello ha habido son p u ra m e n te  ad m in i s t ra t iv a s ,  y  que  
no  va  nada  con la honra  de los señores á qu ienes  S. S. 
ha  a ludido.

El  Sr.  G A RCIA JO VE : Siento mucho t en e r  que  
o c u p ar  la atene.ion del Congreso  en asun to  que  a tañe  á 
m i  hum ilde  persona  ; y  lo s iento tan to  mas, cuan to  que 
el pais  se lam e n ta ,  como me lam ento  y o ,  del tiempo 
q u e  pe rdem os  en cosas pe rsona les :  sin e m b a r g o ,  no 
p u ed o  menos de  hab la r  en este asunto ,  a u n q u e  será  po r  
m u y  cortos momentos.

Mi salida del Ministerio no ha  sido por  causas a d m i
n i s t r a t i v a s , como dice el Sr . Collado:  p a ra  m í  la causa 
ha  sido polít ica , y  ñ o l a  considero  sino como taL Quede 
esto consignado ,  p o rq u e  conviene  á mi n o m b r e ,  á mi 
h o n r a , á mi opinión polít ica  y á mi decoro.

E l  Sr . COLLADO, Minist ro de H a c ie n d a :  Declaro 
q u e  ni  la e n t r a d a  del Sr. García Jove  en el Ministerio, 
n i  su  salida de é l , han  sido po r  c au s is  ó consideracio
nes  pol íticas.

E l  Sr . GARCIA JO VE : Creo lo c o n t r a r io ;  y si se 
m e  p e rm i te ,  lo diré.

El Sr . P R E S ID E N T E  : Me pa rece  que  et Sr. G a r 
cía  Jove  ha  d 'cho  lo bas tan te .

E l  Sr . GONZALEZ A L E G R E :  Nada  tengo que  ver  
con la  pe rsona  p r iv ad a  del Sr . García  J u v e :  me he 
a ten ido  á una  manifestac ión hecha en el Clamor público  
en  q u e  dice S. S. que  la causa de su salida del Minis
terio fue una  c i rcu la r  que p re sen tó  á la f irma del se
ñ o r  Ministro  de  Hacienda.  E n  tal concepto  t ra taba  la 
c u e s t i ó n , p o rq u e  veo en  mi provincia  que  los dest inos 
públicos siguen ocupados con escándalo de mi pais  pol
los mismos que  se rv ían  en las Admin is irac iones  a n te 
riores .  (Aplausos en las galerías.)

El Sr.  P R E S ID E N  IE  : Los celadores cum pl i rán  con 
lo que  p re v ie n e  el re g la m en to :  no se pe rm i te  n ingún  
acto  de  aprobación  ó desaprobación a lo que  d.gan los 
Ministros y Diputados.

E l  Sr.  GONZALEZ ALEGRE : Decia ,  s e ñ o r e s ,  que 
en  mi p rov incia  con tinúan  las oficinas públicas o cu p a 
das p o r  los enemigos mas declarados de la S i tuación, y 
esto nos desacredita  á los ojos del pais. Anuncio una 
in te rpe lac ión  al Gobiern > sobre este objeto.

El  Sr. PR E S ID E N T E  : Queda anunciada  : el Sr.  Mi
n is t ro  seña la rá  p a ra  con tes ta r  el dia  que  tenga por  
convenien te .

El  Sr . Conch de las N A V A S: Dias pasados anuncié  
un a  in te rpe lación  al Gobierno p a ra  que  tuviese  la bon
dad  de decirm e dónde  p a rab a  el tes tam ento  de F e rn a n 
do V i l ,  y  dónde las partic iones de sus bienes y  un  i n 
v en ta r io  de la r iqueza  materia l  que  poseía  la Corona.  
E n  la s ituación en que  nos encontram os es de absoluta 
necesidad  que  se adopten  las medidas conven ien tes  pa ra  
en co n t r a r  esos documentos:  esto in te resa  á la nación, á 
los R ep resen tan te s  y al Gobierno.

E l  Sr.  LUZURIAGA. Ministro de Estado: El  Gobier
no  se ha antic ipado á los deseos del Sr. Conde de las 
N avas  y  adoptado las disposiciones conveniente s para  
q u e  se ave r ig ü e  la ex is tenc ia ,  el va lo r  y la n a tu ra leza  
de todos los b ienes que  pe r tenec ían  á la Corona.

E l  in v en ta r io  está en las oficinas de P a lac io ,  p o r 
que  en el año 41 á que  ha a ludido S. S., la Reina era 
m en o r  de edad , y  tenia  un  tu to r  nom brado  p o r  las C or
tes. H oy  está eso reducido á la clase  de una te s ta m en 

ta r í a  p r i v a d a , con. ¡a diferencia de que  el Gobierno 
t iene que  inves t iga r  la n a tu ra leza  y la clase de esos 
bienes. E n tre tan to  aseguro  á S. S. que aunque  por  te 
n e r  esa índole p r iv ad a  no está ese inventar io  en las 
oficinas del G obie rno ,  tiene este  medios de saber dónde 
se halla  , á fin de exam inar lo  y reclamar aquel lo que 
corresponda .

El Sr.  Conde de las N A VAS: O no me he e x p l i c a 
do bien , ó mi in te rpe lación no se ha comprendido. Esta  
t iene  dos p a r te s  : una es re la t iva  al tes tamento ,  v esa 
la re t i ro  p o rque  hace tres  dias que sé dónde está:' la otra 
se re fie: e á los in v én ta n o s  que Fernando  Vil  dice en 
ese t e s t a m e n t o , haber  firmado por  su puno. Esta  se
gunda  pa r to  ab raza  el año 40 , en  que se nombró una 
comisión espec ia l ,  ya para  buscar  esos in v en ta r io s ,  ya 
p a ra  hacerlos nuevos ;  comisión que  debió hacer algunos 
trabajos.  Quede pues sentado que  mi interpelación tie 
ne d-'S partos.

El  Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia: Discusión del 
dic tamen  de la comisión sobre abolición de la con tr ibu
ción de consumos.

Leídos por  un Sr. Secretar io el d ictamen de la m a 
yor ía  y el de la minoría  , dijo

El Sr . P R E S ID E N T E :  Señores ,  este es un  caso 
n u e v o ,  y la mesa desea p roceder  con acierto. Se t ra ta  
de una  proposición pa ra  sup r im ir  la contribución de 
consumos ; proposición en v i r tu d  de la cual se formó 
una  comisión que  ha dado dictamen en la cuestión p r i n 
c ip a l , op inando  que  los consumos queden  suprimidos:  
después de esto es cuando princip ia  la diferencia , pues 
respecto del a r t .  1? no hay  dic tamen de m ayor ía  ni 
minoría  ; razón  p o r  la cual creo de mi deber  consul ta r  
al Congreso.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de E s tad o :  C reo ,  se
ñ o r e s ,  que  en el r e g la m e n tó s e  encuen tra  el medio de 
reso lver  este  caso ,  pues hay  en él t res  a r tículos que 
combinados d isponen que cuando hay  una enmienda ó 
un voto pa r t icu la r ,  se equ ipa re  en todas sus parles  á la 
enm ienda  , y  se discuta correla t ivam ente  al a rtículo so
bre  que  recae.  Esto t iene que  ser  a s i , porque  habiendo 
una  idea complexa que  abrace dos ó t r e s , puede  resul
t a r  qu e  al a p ro b ar  una se desapruebo otra  que  desde 
luego se qu iere  a c e p ta r ,  y  lo mismo puede  suceder en 
caso c o n t r a r io ,  como en el caso actual  s u ced er ía ,  pues 
desaprobándose  en su tota l idad el dictamen de la m ino
r í a ,  cua lqu iera  que  lo hiciese parecería  que  no estaba 
po r  la abolición de la contr ibución de consumos,  lo cual 
seria  un  e r ro r .  P a ra  que  esto no tenga lugar  debe con
c re tarse  la discusión del voto pa r t icu la r  á lo que  r ea l 
m ente  t iene de d i feren te  con el d ietámen de la m ayor ía ,  
dando preferenc ia  ai de la m ayoría  en el a r t .  IV por 
se r este igual al de la minería.

A petición de varios Sres Diputados se leye ron  los 
a r t ícu los  90, 91 ,  92 y 99 del r e g lam en to ,  igualmente  
q u e  el p á rrafo  segundo del a r t .  7 3.

El Sr . M arques  de TABUERNIGA: La diferencia que 
hay  e n t r e  la m ayor ía  y la m inoría  no consiste mas que 
en el modo de c u b r i r  el déficit que  esa contr ibución ha 
de d e ja r  , puesto que  la m inoría  lo deja  al Gobierno, y 
la m ayor ía  ha creído que debia indicar o tro  medio ,  es
tando en lo principa l  todos conformes.  No puede  pues 
decirse  que  h a y  dictamen d i fe re n te ,  ni aun  modifica
c ión ,  sino en un  punto  m u y  su l .aberno  : po r  lo tanto  
creo que  el Sr. Ministro de Estado ha tenido razcn  en 
indicar  los inconveniente ';  que  podrían  s u rg i r ;  y por lo 
tanto  no debe discuti rse  ese voto con la preferencia  que 
indican algunos Sres. Diputados.

El Sr.  SA N C H E Z  S IL V A :  A la m inoría  le es indi
fe rente  e m p e ñ a r  la ba ta l la  en un ar tículo  ó en otro: por  
consiguiente  votaré  el a r t .  1? ,  puesto  que  es igual en 
uno y o tro d ic ta m e n ,  y luego recaerá  el debate  sobre 
el 2.° ó el 3?

El Sr. OLOZAGA : A u n q u e  había  renunciado  la p a 
lab ra ,  voy  á hacer  a lgunas  observaciones en vista de lo 
manifestado por  el Sr . Sánchez Silva.

En estos dos d ictámenes hay  una  anomalía  singular:  
h a y  un ar t .  IV e scn c ia l í s im o , que es común á los dos 
dictámenes .  ¿C óm o ha podido hacerse  e s to ?  ¿ C ó m o  es
tando tan  conformes en el pensamiento  del a : í .  1V, luego 
han  p resen tado  otros dos d ist in tos ? ( El  Sr.  Sánchez  
Si lva  : Pido la p a ’ahra.) No es un cargo : es al con tra 
rio una  explicación que  espero será  satisfactoria .

El  p reám bulo  de la m inoría  manifiesta que  cuando 
se separó  de la m ayor ía  do la comisión,  había esta p e n 
sado que  no debia d a r  un voto defini tivo sobre  la abo
lición de la contr ibución de consumos y pue r ta s  : podia 
c ree r  que  este asunto  debia pasar  á la comisión de p r e 
supuestos ó á o t ra  c u a lq u ie ra ;  que  fuese una resolución 
t rans i tor ia  , de pu ro  t r á m i t e , y entonces los individuos ¡ 
de la m in o r í a , c reyendo  que  debían corr esponder  a lo 
que  les habían significado las C ó r i e s , d i j e r o n :  nosotros 
nos creemos obligados á decir sí  ó no .  queda  ó no q u e 
da abolida la contr ibución de consumos.

Después de e s to ,  los indiv iduos de la m ay o r ía ,  con 
m ejo r  a cu e rd o ,  completando sus de l ibe rac iones , p r o 
pusieron un  ar tículo  i? idéntico al de la minoría. Te
nemos pues aqui  un  d ic tam en  y un voto pa r t icu la r  
que convienen en cuanto  al a r t .  1?; un voto p a r t  eula r 
que  afecta al 2.° y  s iguientes:  luego aqui no hay  que 
hacer mas sino discutir  la to ta l id a d , sin diferencia n i n 
guna ; discuti r  y  vo tar  el a r t.  I V, como indicaba el s e 
ño r  Sánchez S i iva ;  y  luego ,  sin consulta r  á las Cortes, 
sino cumpliendo fielmente el reglamento,  considerar  los 
a r tículos del voto pa r t icu la r  como enmiendas  al a r t .  1V

El Sr. ARRIADA : Pido la pa labra  pa ra  una acla
rac ión ,  S¡'. Presidente .  Yo no comprendo.. . .

El Sr. P R E S ID E N T E :  Perdone  V. S. Tiene la p a 
labra  el Sr. Figueras .

E l  Sr. FIGUERAS: Se la cedo al Sr. Arriaga.
El Sr. ARRIAGA: Señores ,  he pedido la pa labra  

únicamente  p a ra  hacer ver el e r ro r  que  se está  come
tiendo en  supone r  idéntico el d ic tamen  de la m ay o r ía  y 
el de la m ;noria.

La contr ibución de consumos tiene, como todas ,  dos 
cosas : sil forma y  su fondo. ¿Qué viene diciendo la m a-  
yonV? ¿Qué la m inor ía?  ¿Vienen diciendo lo mismo? Yo 
veo una  cosa m u y  diferente  en ambos dictámenes . Si 
bien los dos convienen  en que queda abolida la con tr i 
bución de consum os,  es preciso que se diga Si esa con
tribución queda abolida en la forma y en el fondo, es 
decir, si queda  abolido el valor de la contr ibución y  el
modo de exig ir  ese valor.  Si me dicen que en el a r t .  1?
ambos d ic támenes convienen que  el pensamiento  de lo
dos es aboli r  la c o n t r ib u c ió n , que  no dif ieren en el 
modo de e x ;gir  su va lor ,  entonces yo también estoy de
acuerdo; pero  si no es asi, lo tengo y  muy grande:  si no
es a s i ,  digo que  el voto pa i t icu lar  es e n te ram en te  d :s -  
t into  del de la m a y o r í a ,  por mas que  esta haya  tenido 
la habil idad de p one r  un artículo 1? igual al del d ic tá -  
men de la minoría .

E! Sr.  M aiques  de T A B U E R N IG A : Pido que  se lea 
el a i t .  3? riel d ietámen de la minoría.

Se leyó.
E l Sr. LUZURIAGA , Ministro de Estado : El señor 

I Diputado que  acaba de hab la r  ha  reconocido la id en t i -  
\ dad del texto , si b ien  dice que  reconoce diferencia  en

el pensamiento . Lo que se discute y se vota es io es-  I 
crito , no lo que se ícense en escribir : ese pensamiento  ' 
dist into está  en los artículos s'guienícs : por eso tienen 
el carácter  de enmiendas al art. t.°

El Sr. PRESiD EN IR : Queda a toeita  la discusión 
sobre  el voto pa r í  leu la r.

El Sr. Maiques de TA BU ERN IG A : Sr. Presidente, '
¿qué es lo que se discute? i

El Sr. Societa r io  GONZALEZ DE LA VEGA : Se va ! 
á leer el a r tículo  en que se funda la mesa pa ra  p ropo-  ¡ 
n e r  á la de liberación de las Có¡ tes el dietámen de la 
minoría. I

Se leyó el art . 7 3.
El Sr. LUZURIAGA , M¡nn>lro ue Estado : Pido la 

palabra . !
El  Sr. Sec re tar io .  GONZALEZ DE LA VEG A : El !

a rt ículo 9 9 , dice..
El Sr.  LUZURIAGA, Ministro de Estado :  El  arl íeu- i 

lo 73 se re fiere  al 9 9 ,  y este dice que  los votos p a i t i -  ’ 
cu lares sigan el curso de las enmiendas . El 92 dice ¡ 
cuál ha de ser el curso de esas e n m ie n d a s : me parece ¡ 
que  oslo es te rm inan te .  j

El Sr. P R E S ID E N T E  : Esa es la opinión del señor 
Ministro. La mesa, después de consulta r todo, ha creído 
que  lo m ejo r  era  poner á discusión el dictamen de la 
m inoría  , porque  luego los Sres. Diputados están en su 
derecho si se toma en  consideración para  pedir  (pie se 
vote por  pa rtes.

Varios Señores Diputados:  Que se observe el icgla-  
m ento  ; que se observe Jo votado.

Otros Señores : No se ha votado nada.
El Sr . LATORRE (D. C ar los) : Ruego al Sr. P res i 

d en te  se s irva decirnos ,  si fijados por la mesa los té rm i
nos en que ha de seguir  la discusión, deben adoptarse, 
sin que  su resolución se ponga  en duda .

El Sr. P R E S ID E N T E :  Tiene  la palabra  en contra 
el Sr. Figueras.

El Sr. H G U E R A S:  S eñores ,  el te r reno  en que  nos 
hallamos hoy es el qne había escogido el par tido  demo
crático p a ra  m ed ir  sus a rmas con sus a d v ers a r io s ..........

Un Sr. D ip u ta d o : Sr. Presidente , ¿ q u é  es lo que  se 
d iscute?

El Sr.  IN F A N T E :  Pido la pa labra  en contra  del 
dietámen de la m inor ía ,  si eso es lo que  se discute.

El Sr. P R E S ID E N T E :  S eñores ,  una cosa es que  
cada Sr. Diputado qu iera  hablar  el p r im e ro ,  y o tra  
cosa es que  el Presidente , en tre  15 ó 16 que piden la 
palabra,  pueda tene r  la habi l idad de ponerlos á todos 
los ti es p r imeros  pa ra  que  asi puedan hablar.

Tiene la pa labra  el Sr. Figueras.
E l  Sr.  FIGUERAS : Pa ra  que  no se crea que  es una 

t re ta  de  los que  ocupamos estos b a n c o s , con el fin de 
ev ita r  que haga uso de la pa labra  a lguno de nuestros 
adversar ios ,  renuncio  la pa labra  que  tenia contra el 
voto pa¡ ticular.

El  Sr.  L A H J E N 1 E :  Siento en el alma tene r  que  
habla r  en una materia  en te ram en te  agena á mis eslu
dios. Desde luego t ra t a ré  de fijar la cuestión de la m e 
jo r  m an e ra  que  me sea posible, sin o tras reglas que  tas 
del buen sent ido y de la razón.

E l  Congreso conoce bien la historia  de la preposi
ción sobre  que ve rsan  los dos dictámenes que acaban de 
leerse. E n  la memoria  de los Sres. Diputados  estarán  
t a m b e n  las dos célebres votaciones que  p ro d u jo ,  des
favorable  la una  y favorable  la otra  ai Gobierno. La co
misión pues se formó y se reunió  bajo la reciente  im
presión de  esas des votaciones,  y  no podia o lv idar  ni 
la una  ni ia o tra. La cuestión sobre la supresión ó no 
supresión de la contr ibución de consumos venia  ya 
como p re juzgada  por la opinión pública. Muchos pueblos 
habían  manifestado su repugnanc ia  á este im puesto :  v a 
rias  Ju n ta s  de  sa lvación Je habían abolido, y  el C on
greso habia también significado su opinión.

E n  vista  de esto, cualesquiera  que pudieran  se r  las 
ideas p r ivadas  de los indiv iduos de  Ja com'sion sobre  la 
na tu ra leza  de este im p u es to ,  desde Juego las sacrifica
ron e spontáneam ente  y con mucho gus to ,  pagando un 
t r ibuto  de respeto  y consideración á la opinión públlc*. 
Asi pues tuvim os todos la for tuna  de e n co n t ram o s  do 
acuerdo en el p r im e r  p u n to ,  en el de la necesidad de
la abolición de la cuii tr ibucion de consumos.

Como la cuestión por  sí misma venia dividida en
dos p a r l e s , una  vez de acuerdo sobre una , seguía in
media tamente  la otra.  El déficit que resultaba  al Tesoro 
de ia supresión do este impuesto ,  ¿debia  cubr irse  con 
un equ iva len te?  ¿podia el Gobierno l lenar  las obligacio
nes que  hoy pesan sobre él sin el ingreso que  r e p re se n 
ta esa contr ibución? ¿Se podrá  obv iar  de esta carga á los 
pueblos ?

Si el buen deseo fuera  el regu lador  de las decisio
n es ,  en ese caso no hubiera  habido dificultad po r  parte  
de ninguno de los individuos de la comisión,  porque  
todos estamos deseosos de con tr ibu ir  al alivio de los pu e 
blos ,  y como contr ibuyen tes  nos seria ademas ag rad a 
ble que  esa contr ibución desaparec ie ra ;  pero  era p r e 
ciso de tener  la consideiación ante  la posibilidad ó impo
sibilidad,  ante  la conveniencia ó inconveniencia de ali
v ia r  á los pueblos de la m anera  que todos queríamos.  
¿ P od íam os  nosotros hacerlo  á ciegas ? ¿ Cunociamos los 
p re su p u e s to s?  ¿Sabíam os á cuánto subían los gastos del 
E s tad o ?  ¿Sabíamos dónde podríamos proponer- y hacer 
economías ?

El Congreso sabe bien que la comisión no conocía 
en tonces los presupuestos.  ¿Sabíamos si el Gobierno po- 
dria  c u b r i r  las a tenciones públicas fa ltándole esa con
t r ib u c ió n ?  La comisión tenia necesidad de p r e g u n t á r s e 
lo al mismo Gobierno,  único que podia saberlo entonces. 
El Sr. Minist ro de Hacienda se dignó presen ta rse  d i fe 
ren tes  veces en su sen o ,  acompañado de ios principales 
Jefes de la Adminis tración , para  que  estos pud ieran  re s 
ponder  á las p regun tas  que la comisión pudiera  hacerles 
sobre  tan  delicado asun to ;  y e fec .ivamente  , á esos se
ñores debe la comisión muchas y m u y  «preciables no
ticias.

La p r im era  p regun ta  de la comisión fue :  ¿necesita
rá  el Gobierno de S. M. la cifra que r e p resen tan  los 
ingresos que  en tran  en el Tesoro por la contribución 
de consumos para  cu b r i r  ¡as atenciones públicas?  El 
Gobierno de S. M., por boca dei Sr. Ministro do H a 
cienda , declaró d iferentes veces que no podia a tender  
á las obligaciones del servicio  público si le fa ltaba la 
continuidad de esc im puesto ,  á no ser  que  se a rb i t ra ra  
un  equ iva len te  al déficit que  la supresión habia de 
deja r .

En tal caso, ¿qué pedia hacer la comisión? La p r i 
m era  impresión de estas palabras fue r ecordar  el voto 
de confianza que  pocos dias antes habia dado el Con
greso al G o b ie rn o ; voto cuya  significación er a que  la 
Asamblea no quer ía poner  en conflicto al pais. ¿Habia 
de ponerse  de nuevo en ese conflicto la comisión? ¿Ha
bia de carga r  con esa responsabi lidad?  Muy g rav e  le 
pareció  esto á la comisión, ó por  lo menos á su m ay o 
ría. ¿Asi se p r iva  á un  Gobierno de los recursos que 
cree  necesarios p a ra  gobernar?  La mayor ía c reyó  que 
no debia o b ra r  asi , y  eso mismo le parece  á la m ino
ría  , puesto  que en su a r t ,  3? se dice que el Gobierno

en su  dia propondrá  á las Cór ies  tos medios de cub r ir  
el déficit qu e  resulta  do esa supr esión.

No se diga que se cuenta  con las v cono m í a s : la oto 
misión no sabia en qué podían consistir eto-^, y m ien
tras no lo supiese no podia a v en tu ra r  nada. Y la p r u e 
ba de que  los señor-es de la minoría no q u e d a n  p r iv a r  
al Gobierno de h s recursos necesarios, la voy á da r  le
yendo unas pa labras  del Sr. Sánchez Silva eu la sesión 
del 2. y que  ruego a los señores t a indura ios se tomen 
ha molestia de copiar  liíer almeeto. to'.yeml". «Yo es
poro vdecia S. Sé que ha ilustn-nton del Sr. Ministro do 
Hacienda y la ilusiración dei Gobierno sahra d iscu rr ir  
un equiva lente ,  bien por economías ,  bien por un medio 
sup le to r io ,  ó bien por  un térm ino m é t a  para  llenar el 
vacío que pueda d e ja r  el sup r im ir  la contr ibución do 
consumos. Por de pronto puedo el Gobierno contar ton 
ia cooperación , no solo de mi humilde persona . sino dé 
muchos amigos mios,  que convendremos en conceder ai 
Gobierno con la m ayor  voluntad  cua lqu ier  otro medio, 
siempre  que sea una verdad  la (.torta de que par a p r in -

| cipios de año no sufrirá  el pueblo el dura* azoto do les
I derechos de consumos.»
1 En la sesión del dia 4 decia también S. 8. , leyendo!:

« Francamente  habh n r io ,  los Sres. Ministros so han e x -  
pltoado con una nobleza que esta á la a l tura  de su c ré 
dito y de su fama,  manifestando que  habiendo visto es 
voto de la Asamblea, están ya comple tamente  decididos 
á que  el pueblo no sufra  mas la contribución de co n su 
mos, siquiera ayudados de nuestra  cooperación se piense 
en coordinar  o tra  cosa que pueda  l ib ra r al Tesoro de 
los apuros que  por esta supresión pudieran  sob reve
nirle.»

Por  ú l t im o , en la ya re ferida  sesión del 2 decia el 
Sr. Sánchez Silva ( leyendo) : a El Sr. Ministro de H a 
cienda d irá  probablemente  qué sustitución se hace ó se 
ha rá  á un desfalco de esta na tura leza  ; pero yo por de  
pronto  sé decir que nunca he cr eído obligatoria pa ra  un 
Representante  del pueblo , ni en las antiguas ni en las 
modernas C óries ,  que al que ja ise  en nom bre  del p u e 
blo un R epresen tan te  de que tal ó cual im pendo  es one
roso ,  haya  de p roponer  un nuevo plan.»

Los Sres. Diputados juzgarán  si el pensamiento  do 
los señores de la minoría no era igual al de la mayoría .

A juicio de la comisión pues quedaba el d iscurr ir  
los medios de subvenir  al Tesoro en reemplazo de ese 
déficit que habia de quedar .  No basta decir : qu ítese  este 
impuesto ó el otro : es necesario indicar los medios para  
sup l i r  la falta que produzca esa supresión. For lo m e
nos la mayoría  de la comisión creyó que era  de econo
mistas y legisladores sensatos indicar los medios pa ra  
reem plazar  el cuantioso impuesto que se suprimía .  E n 
tre  ios muchos que se propusieron , tanto  por  indivi
duos de la comisión , como por  otros señores que  no 
pertenecían á c h a ,  ninguno se declaró admisib le, ó por 
insuficiente ó por de dilicil realización : el Gobierno ñor 
su pá r le  manifestó que no debia improvisar  la sus ti t .r - 
c'on de este impuesto :  la m avoi ía  de la comisión tuvo 
por lo mismo que pensar  en algo ; ¿ y  qué a go fue e;e, 
señores ? No puede darse  un proyecto  mas popular  que 
el que la comisión propone  , pues deja á los mismos 
A yuntamien tos  en libertad de elegir la forma en que 
haya  de reemplazarse  el impuesto.

¿ Y  cuánto tiempo ha de d u ra r  ese medio supletorio 
que  se p resen ta  ? Dos ó t res  meses calcula la comisión 
si las Cortes  aprovechan  las discusiones algo mejor  que  
h :Sta a q u i , pues de otro modo pronostico  con senti
m ien to  que  pasa rán  dos ó t res  años.

Se ha tratado varias veces de a rb it rar  el e q u iv a 
lente  pa ra  reem plazar  ia contr ibución de consumos. El 
Sr.  ¡Mendizabal en 1 837 manifestó dc.-c-.-s de que  se s u 
primiese  ; pero  mi deseo por  entonces era modificarla. 
El Sr. Pita P izarra  , que  miraba hasta con enojo esa 
contr ibuc ión, decia lo siguiente en un proyecto  de ley 
que presentó  leyó).

Por otra  p a r te ,  ¿ q u é  se p re tende  coa la abolición 
de esc* impuesto ? ¿ Es aliviar al pueblo de esta carga? 
La mayoría  de la comisión ha expuesto  las razones en 
que se funda para  decir  que  no es posible. Lo que  cree 
es que consigue su objeto facul tando a los A y u n tam ien 
tos pa ra  señala r el modo de hacerla  menos onerosa.

En  cuanto  al derecho de p u e r ta s ,  declaro que he 
visto siempre  con disgusto las formalidades que hay  pa ra  
su recaudación.  El examen que  se luce  á los viajeros 
es degradan te  y humilla. ¿ Y qué hacemos con esto 
arioso impuesto? Nuestros compañeros io suprim en  sú
b i tam ente  . sin tener' en cue la lo que decia el sabio 
C a m p o m a n es : «Que es necesario mucha  reflexión y co
nocimiento pa ra  varia r  cualquier  contribución.» Dicen 
s im p lem en te :  «Se supr im en  lo- d  mochos de puertas y U 
contr ibución de consumos.» Itoto dicen, y serlo esto.

Me he limitado á manifestar  los Irámilee  que  ha lle
vado este nego cio en el seno de la A sam blea , y las r a 
zones que liemos t e n :do para prese t  tar  nuestro  dietá
men ,  y term ino rogando a la,s Córies que en atención 
á lo expuesto  se s irvan negar- su aprobación al dicta
men de la minoría .

El Sr. MUÑOZ BUENO: No es esta,  señores ,  una  
de tantas cuestiones que  llevan eu su fondo la animosi
dad del esp íri tu  de pa r t id o ,  ó que puedan  convenir  e x 
clus ivamente  á de te rminadas bandería.'!. For el con tra 
r i o , es de Ínteres genera l ,  y por lo m ismo, mirándola 
bajo ese punto de vista , voy  a usar de la p a la b ra ,  es
perando que otros señores mas i i irstr«.-.dos y de m ayores  
conocimientos aduzcan razones mas poder».-sas que las 
mias d e rram ando  la debida luz en esta dscusion.

Excusado es entrar- en el fondo de la cuestión que 
ha promovido el nombramiento  de ia comisión cu\o> 
dictámenes examinamos, puesto que lo rmsmo la m ay o 
ría que la minor ía del Gobierno, están ooníorrucs en la 
abolición de la contribución de consumos. Ha surgido 
sin embargo la diferencia  que  dan de sí los dos d e tá -  
menes,  y precisamente  es la única á que voy á c i r c u n s 
cr ib irme.

Una vez conformes como lo oslan la n n y o r í a  y la 
minoría  en la abolición de la conlribumon de consumos, 
me ha ré  cargo del art . 3." dei voto de la ú l t ima, p r o 
curando  dem ostra r  que  lo que  cu él se presc ribe está 
peí led a m en te  en su lu g ar ,  y ¡pro nosotros no podemos 
resolver una cosa distinta de  lo que  eu ese artícu lo se 
indica.

Al p re sen ta r  á las Cortes el p resupuesto  de gastos 6 
ingresos ,  dijo el Gobierno lo s ’g u i e n t e : (Leyó. ' ¿ P u e d e  
negarse de modo alguno que el Gobierno está en la obli
gación , en la necesidad de p ropone r  las economías que 
considere necesarias para  aliviar1 las cargas que  posan 
sobre el afligido p u eb lo ?  Y si esto es asi . ¡qu ién  si no 
el Gobierno debe ser  el que  proponga los recursos que  
se le han de vo tar  I ¿ N o  ven los Sres. Diputados que 
votándose esos recursos se c u a al pueblo un g ravam en 
casi i r r e p a ra b le ?  ¿No ven que si en la discusión de los 
p resupuestos se introJujc r, .n  mañana  economías , y  sin 
embargo hubiéramos antes sacado al pais una pa r t ida  
i g u a l , se hubiera causado une  vejación sin fru to  ni r e 
sul tado a lg u n o , cobrándose al pueblo una  cantidad  no 
marcada en el presupuesto  de ga to  s?

Ahora voy  á demostrar  que  esos recursos ,  tales



c ó m o  los p ro p o n e  la m a y o r í a ,  d e ja r í a n  sin medios al 
G o b ie rn o ,  in t ro d u c i r ía n  la a rb i t r a r i e d a d  en  lo mas sen
sible,  cua l  es la cobranza  de  im p u e s to s ,  y  l leva rían  el 
d e sp re s t ig io  á los m unic ip ios  y  á las  Diputaciones p r o 
v incia les .  Si el Gobie rno  no ha podido improvisar ,  como 
no s  ha  dicho el Sr . L a f u e n te ,  el medio de s u b v e n i r  á 
los gastos púb l icos ,  ¿cóm o es qu e  la comisión lo ha  im 
p r o v i s a d o ?  ¿Se c ree  con m ay o re s  d o t e s , con m ay o re s  
f a c u l ta d e s ,  con m a y o re s  recursos  en su imaginación y  
en  su  cabeza  p a r a  h a l l a r  lo que el Gobierno no ha po
dido h a l l a r ?

La necesidad  es peren toria ,  las Corles a te n d e rá n  con 
u r g e n c i a  á q u e  se cubran  los gastos públicos. P e ro  con 
lo  qu e  p r o p o n e  la comisión ¿qué s u c e d e r á ?  E c h a r  sobre  
los A y u n ta m ie n to s  y Diputaciones p rov inc ia les  u n a  c a r 
ga odiosa  que  podría  p ro d u c ir  la an im ad v ers ió n  de  los 
pueb los .  Si han  de hacer  eso las corporac iones  p o p u la 
r e s  ¿ q u é  qu iere  decir  G o b ie rn o ?  P o r  ú l t im o ,  h a y  u n a  
f r a s e  en  el d ic tamen  de la m a y o r í a  que  no  creo debe  
e s ta r  en esta clase de  d o c u m e n t o s , ¿ Qué  se q u ie re  de
c ir  con u n a  p res tac ión  v o lu n ta r i a ?  Lo v o lu n ta r io  p u ed e  
hace rse  ó no hacerse . R ecuérdese  qu e  en  época t e r r ib le  
se sacaba al puebio  u n a  c on tr ibuc ión  fo rzosa con el 
n o m b re  de im puesto  vo lun ta r io .  La m inor ía  de la co
mis ión no n iega al Gobierno los recu rsos  qu e  necesi ta 
p a ra  gobernar ,  p o rq u e  an te  todo q u ie re  q u e  no se des
acred i te  el s is tema rep re se n ta t iv o :  no  t iene  inte? es en 
q u e  c ie r tas  p e rsonas  d e jen  de se r  Ministros.

Lo q u e  q u ie re  la m inor ía  de la comisión, lo q u ie re  el 
Gobierno y todos los D ipu tados ,  á s a b e r :  qu e  la ad m i 
n is t rac ión  p ú b l ic a ,  económica, polít ica  y  a d m in is t ra t iv a  
se m o n te  sobre  r u e d a s  fijas é indes truc t ib le s  y de  una  
m a n e r a  igual  en  toda la n a c ió n ,  p o rq u e  de  lo con tra r io  
la  a n a rq u ía  so in t ro d u c i r ía  en  el c u e rp o  social. Creo 
pues  que  el d ic tam en  de  la m inor ía  de la comisión es el 
q u e  debe  a p r o b a r  el Congreso.

E l  Sr.  L A F U E N T E :  Dice el Sr .  Bueno  qu e  las p a 
lab ra s  -.(prestación v o lu n ta r i a»  no deben  es ta r  en esta 
clase de d o c u m e n to s . p o rq u e  p u d i e r a  dá rse le  un a  in
te rp re ta c ió n  poco conven ien te .  La p a lab ra  inm ed ia ta  a 
la  de  v o lu n ta r ia  explica esta, sin qu e  deba  o frece r  duda  
a l g u n a , pues to  que  la frase  es p res tac ión  v o lu n ta r  ia en 
su  form a.

El Sr .  BU EN O : Ni au n  en la forma es v o lu n ta r i a  
esa pres tac ión  ; p o rq u e  ¿quién  la va á h ace r?  ¿No es < 
c o n t r ib u y e n te ?  P u e s  p a ra  el c o n tr ib u y e n te ,  ni  es v o lu n 
t a r i a  en  la esencia ni  en la forma.

E l  Sr . L A F U E N T E .  La comisión no dice qu e  sea 
v o lu n ta r ia  p a r a  el c o n t r i b u y e n t e : dice q u e  es v o lu n ta 
r i a  e n  la fo rm a  p a ra  los A y u n ta m ie n to s  y  Diputac iones 
p rov inc ia les .

E l  Sr . YA Ñ EZ R IV A D E N E IR A :  No v oy  á d e fen d e r  
n i  á im p u g n a r  la contr ibuc ión de consumos : solo q u ie 
ro  hace r  a lgunas  re f l e x io n e s , p a ra  que  el Congreso  al 
v o t a r  la sup re s ión  vea si va  á hacer  u n  b ien  ó un  p e r 
ju ic io al pueblo .

Dice el voto de  la m inor ía  de la comisión que  des
de  1? de E n e ro  de  1S55 se su p r im e  la con tr ibuc ión  de 
p u e r ta s  y  consumos. Yo c o m p ren d o  qu e  si los p roduc tos  
de  esta con tr ibuc ión  no son necesa r ios  p a ra  c u b r i r  las 
a tenciones  p ú b l ic a s ,  se p roponga  la sup res ión  tota l ;  pe ro  
los señores Armantes del voto de la m in o r ía  ¿ e s tán  p e r 
suadidos de ello ? C reo  qu e  n o ; an tes  bien d icen q u e  el 
Gobierno p ro p o n g a  á las C or tes  los medios qu e  c rea  con
v en ien tes  p a r a  su s t i tu i r  esa  contr ibuc ión. P u e s  b i e n : si 
c ree  qu e  el Gobierno necesi ta  esos p r o d u c to s , ¿podem os 
noso tros  sup r im ir lo s  s in p re s e n ta r  otros en  su l u g a r ?

Yo m iro  esta  cuestión como cues tión  económica y  
n a d a  m as. Nosotros  no solo vamos á p r i v a r  al Gobierno 
de  los medios de  a d m i n i s t r a r , sino  que  vamos á p r i v a r  
t a m b ién  á los pueblos de  sus recu rso s  ; p u es  con s u p r i 
m i r  esta c o n t r i b u c ió n , sus p re su p u es to s  p rov inc ia les  y 
m un ic ipa les  q u e d an  com ple tam en te  desatendidos.

La contr ibuc ión de consumos y  derechos  de  p u e r ta s  
p ro d u ce  90 mil lones al Tesoro  y  32 á los pueb los  p a ra  
sus  gastos p rov inc ia les  y  m u n ic ip a le s :  to ta l  121 mi
l lones.

La contr ibuc ión de  p u e r ta s  p roduce  al Tesoro  7G 
m il lo n es ,  y  43 á los pueb los  p a ra  esos gastos p ro v in c ia 
les y  m u n ic ip a le s :  tota l  119 mil lones. El 10 p o r  100 de 
adm in is t rac ió n  que  pe rc ibe  el E s t a d o ,  y  el o p o r  100 
d e  a rb i t r io s ,  hacen su b i r  la sum a  total de estas c o n t r i 
buc iones á 247 millones. Yo p r e g u n to  : ¿Con qu é  se va 
á  sus t i tu i r  esa c i f r a ?  ¿ T a n  fácil es s u s t i t u i r l a ?  ¿ t a n  
p e q u e ñ a  es qu e  pu ed a  q u e d a r  s in sus t i tuc ión?

Se l am en ta  g en e ra lm e n te  , y  en esto c reo  q u e  la 
opin ión  está  un  tan to  e x t r a v i a d a ,  el pe r ju ic io  qu e  esta  
con tr ibuc ión  causa á los p u e b lo s , p o rq u e  se dice q u e  se 
les  im pone  doble de lo que  ing resa  en el Tesoro.

Yo c reo ,  señores ,  que  la con tr ibuc ión  de  consumos 
' y  p u e r ta s  no  g ra v a  á los pobres  sino en  m u y  poco, 

digo m as : no  les g ra v a  en  nada.  Estoy  p e rsu ad id o  de 
q u e  las especies  no se v e n d e r á n  m as b a ra ta s  p o r  que  
d e sap arezca  ese i m p u e s t o , como se ha  visto en Zarago
z a ,  Málaga y  o tros p u n to s  donde  se sup r im ió  la c o n t r i 
buc ión  de que  so t r a t a , sin que  se notase  beneficio  a l 
guno  p a r a  el consum idor.

E n  I n g l a t e r r a  , qu e  es el m odelo  de  todos los G o
biernos , h a y  t am b ién  con tr ibuc ión  de  consum os y p u e r 
tas , y  ¿ s a b e n  los Sres, D ipu tados  cuán to  p roduce  esa 
con tr ibuc ión  solo en  cu a t ro  a r t í c u lo s ?  1 60 0 mil lones de 
rea les .  Alti h a y  especies que  p a g an  dos veces, como su 
cede  con el lúpu lo ,  lo cual  hace q u e  la c e rv e za ,  en cuya  
fabricac ión  se em p le a ,  re s u l te  seis veces m as cara  de lo 
q u e  d e b e r ía  es ta r .

E n  E s p a ñ a  no  se p u e d e  h ace r  lo q u e  se hace  en 
I n g l a t e r r a ,  p o rq u e  tenem os  p rov inc ia s  e n te ras  donde  
n o  h a y  u n  vec ino  que  no sea  cosechero  de  v ino  y  acei
t e ;  y  si se p u s ie ran  las  t rabas  qu e  en  aquel  pais  se 
p o n e n ,  no  b a s ta r í an  la m itad  de los españoles p a ra  cu 
b r i r  el serv icio. P a r a  p o n e r  u n a  fábrica  de  c e rv eza  se 
necesi ta  t e n e r  u n  local á propósi to  y un  capita l  inmenso , 
p u e s  no se p e rm i te  fab r ica r  m as  q u e  en  g ra n d e s  can t i 
d a d e s ,  y  en  esas fábricas no  se verif ica  la mas p e q u eñ a  
ope rae ion  sin q u e  la A dm in is trac ión  in te rv e n g a .  E n  
E s p a ñ a  solo en  u n a  época ,  que  es cuando  se hacen los 
a fo ros ,  es cuando  se causa  esa ve jación  á los cosecheros.

E n  Franc ia  h a y  mil cua troc ien tos  y  tan tos  pueblos 
q u e  sa t is facen  la con tr ibuc ión  de  c o n s u m o s , subiendo 
á  u n a  can t idad  en o rm e  lo qu e  pagan .  ¿ Y  p o r  qué  a s 
c iende  á tan to  esa c an t id a d ?  P o r q u e  alli se p agan  g en e 
r a lm e n te  t r e s  d e r e c h o s , sobre  todo en  las beb idas ,  q u e  
s o n  el de rech o  de  c irculación , el de  e n t r a d a  y  el de 
d e ta l l .  E l  q u e  l leva  de un  p u n to  á o tro  u n  a r t ícu lo  d e 
t e r m in a d o  paga  el de recho  de circulación ; al e n t r a r  en 
l a  población sat is face el de  e n trad a  , y  al ver if icarse  la 
v e n ta  al p o r m e n o r  abona  el de  de tal i. Es  deci r ,  qu e  el 
j o r n a l e ro  q u e  no p u e d e  p ro v e e r s e  al p o r  m ay o r  paga  los 
t r e s  de rechos  re fe r idos .

Lo m ismo qu e  he  dicho de  F ran c ia  sucede en P r u -  
sia , con la d i fe renc ia  de qu e  to d av ía  es m as pe r jud ic ia l  
q u e  e n t r e  noso tros  , p o r q u e  son m as  los ob jetos ó las 
e species g r a v a d a s , y  n in g u n o  p u ed e  m o v e r  n in g ú n  gé
n e r o  de  u n  p u n to  á o tro  sin d a r  p a r t e  á la A d m in is t r a 
ción, Y cu an d o  en  estos pa ises  se c ree n  necesa r ia s  esas 
t r a b a s , ¿podrem os  nosotros s u p r im i r  la  con tr ibuc ión  de

c o n s u m o s ?  ¿ E s  posib le  im p o n e r  un  reca rgo  á la p r o 
p ied a d  t e r r i t o r i a l ?  N o ,  p o rq u e  y a  paga  el 12 po r  100 .  
¿Es  posib le  r e c a r g a r  la de su b s id io ?  T am p o co ,  p o rq u e  
m ata r íam os  la indus t r ia .  Se m e  d i rá  qu e  se ponga  u n  
d e recho  de capitación , e n h o rab u e n a  ; p e ro  p o r  m ucha  
que  sea la d ivis ión que  se haga  en  ese derecho, s iem pre  
se rá  in ju s to  y  r e ca e rá  sobre  la clase  pobre .

M ejor  e s toy  p o r  el de recho  s u n tu a r io :  p e r o ,  ¿ q u é  
p uede  p ro d u c i r  en  E s p a ñ a ?  Me a t r e v o  á decir  que  no 
pasa  de 1 0 mil lones de reales , a u n q u e  se ponga  como se 
qu iera .  Póngase  sobre  c a r r u a j e s ,  caballos y  p e r ro s  de 
l u jo ;  m as tengam os p re s e n te  q u e  solo recae  sobre  Ma
d r i d ,  B arce lona  y S e v i l la ,  p u es  en  los dem ás p u n to s  
no h ab rá  sobre  qu é  im poner lo .  El A y u n ta m ie n to  de 
M a d r id ,  en una  época no  m u y  l e j a n a ,  quiso a r b i t r a r  
r e cu rsos  p a ra  c u b r i r  su  p r e s u p u e s t o ; y  hab iendo  fo r
mado  u n a  estadíst ica  de  los c a r ru a je s ,  caballos y perro?,  
y  p o n iendo  á los p r im e ro s  la a lta  can t id ad  de 50 0 rs. 
a n u a les  , G0 rs .  á los segundos y  20 á los te r c e ro s ,  solo 
p roduc ía  560 ,600  rs.  Asi es que  tuvo  qu e  abandonarse .

¿ S e  q u e r ía  im p o n e r  u n a  con tr ibuc ión  sobre  p u e r ta s  
V v e n t a n a s ?  Eso se ria  lo m as  in ju s to ,  pues  h a y  qu e  t e 
n e r  m u y  p r e s e n te  n u e s t ro  s is tema de edificación.

| Señores . p o r  la con tr ibuc ión  de consum os paga cada 
| vecino  en E sp a ñ a  38 y  pico de r e a l e s ,  es d e c i r ,  que  
I v ien e  á sa l ir  á o rs. p o r  a lm a , ó sea menos de una  
j c u a r t a  p a r t e  de m a ra v ed í  al día. Y si ce supone  esa 
| con tr ibuc ión  , ¿ c o n  qué  la vam os á s u s t i tu i r  p a ra  a t c n -  
¡ d e r  á los p re su p u es to s  p rov inc ia les  y m unic ipales?  ¿Que- 
! d a r á n  las calles sin e m p e d r a r  y  sin a lu m b r a d o ?  ¿ Q u e -  
| d a r á n  sin c u b r i r  las obligaciones indispensab les  p a ra  la 
: M il ic ia?  ¿B o d em o s  o lv id a r  que  l am bían  q u e d a r á n  des-  
, a tendidos en g ra n  p a r t e  los estab lecimien tos  de ben e í i -  
; cencía y los hosp i t a l e s?  Pues  si se qu i ta  la con tr ibuc ión  
i de  c o n s u m o s ,  ¿ d e  dónde  va  á sa l ir  p a ra  c u b r i r  esos 
í g a s to s?  Si se su s t i tu y e  u n a  con tr ibuc ión  menos gravosa  
| p a ra  los pueb los  , desde  luego la voto ; pe ro  si eso no 
| es a s i ,  si no se q u ie re  mas qu e  d e s t r u i r  sin edificar,
| j am a s  p o d rá  con ta rse  con mi voto. No pongam os una  

cosa q u e  sea m as p e r ju d ic ia l  á los pueb los  p a ra  q u e  nos 
m ald igan  después.

Conociendo la  impaciencia  del C o n g re so ,  concluyo  
rogando  á los Sres.  D ipu tados  que  m ed i ten  m uchís im o 
lo qu e  vamos á hace r  en  este a sun to  im p o r ta n te .  No 
v a y am o s  á c r e a r  u n  catacl ismo polít ico y social,  lo cual 
lleva t r a z a s  de se r  m u y  posible.

E l  Sr.  N A VARRO , D. Alonso ) :  V oy  á l im i ta rm e  
ú n icam en te  á hace r  a lgunas  rectif icaciones respec to  á las 
v a r ia s  inexac t i tu des  en que  ha in cu r r id o  el Sr .  Y añez  
R iv ad en e ira .

S. S. ha  p r in c ip iad o  p o r  decir  qu e  la recaudac ión  de 
la con tr ibuc ión  de consumos cues ta  b a r a t a ,  pues á la 
H ac ienda  no le cues ta  m as que  3 A p o r  10 0; pe ro  yo  sé 
q u e  á los A y u n ta m ie n to s  y D iputac iones  p rov inc ia les  les 
cues ta  un  10 , lo cu a l  no es tan  b a ra to  como S, S. su 
pone.

Dice S. S. q u e  los pobres  no pagan  n a d a ,  y p rec i 
sam en te  es la clase j o r n a l e r a  á la que  m as afecta  la 
con tr ibuc ión  de que  so t r a t a , p o r q u e  saludo es que  
cu a lq u ie r  g ra v a m e n  que  se im pone  sobre  los a r t ículos  
de p r im e r a  n e ce s id ad ,  el qu e  lo paga  es el consumidor,  
sin qu e  p o r  esto se a u m e n te  el p recio  do los jo rn a le s ,  
pues  este se abona en re lación al n ú m e ro  de b razos y 
necesidad  qu e  h a y  de  ellos.

Ha dicho el Sr . Y añez  R iv ad en e ira  qu e  no b a ja ro n  
los géneros cuando  se sup r im ió  en  a lgunos p u n to s  la 
c on tr ibuc ión  de  consum os ; p e ro  no cons idera  S. S. que  
si u n  a r t ícu lo  se b a ja  ó se su p r im e  el de recho  que  paga,  
po r  el p ro n to  se sigue v end iendo  lo mismo , ha s ta  que  
los p ro d u c to re s  y  les que  t ienen acopios acuden  á a p r o 
vecha rse  de la v e n ta ja  v se establece la co n currenc ia .

T am bién  ha m anifes tado  q u e  no su f re n  ve jación a l
g u n a  los p ro p ie ta r io s ,  en lo que  padece  una  e q u iv o c a 
ción S. S . , p u es  de todo se les exige el p a g o ,  has ta  de 
lo qu e  se les p i e r d e ,  p o r  la dif icultad que  h a y  de p r o 
b a r  q u e  no h a n  consum ido  aquel lo  cuya  falta  se nota;  
y  esto es m u y  fácil de c o m p r e n d e r ,  pues  si se d e r r a m a  
una  can t idad  cu a lq u ie ra  de  v in o ,  no es posible  d e m o s 
t r a r  qué  can t id ad  ha sido esta, y  p o r  consigu ien te  si toda 
la que  falta se ha c o n su m id o ,  ten iendo  qu e  s u f r i r  tudos 
los g ra v á m e n e s  q u e  son consiguientes á esta  fiscali
zación.

H a dicho S. S . q u e  vo tar ía  un a  capitación , en  lo que  
yo  no  es toy  confo rm e  si había  de ser  en p roporc ión  á 
lo q u e  se c o n s u m e ,  p o rq u e  ser ia  in jus ta  y  vendida á 
p ro d u c i r  el mismo re su l ta d o  q u e  la de co n su m o s ;  asi 
como tam b ién  creo  como S. S. q u e  fa l ta r ían  fondos á 
los A y u n ta m ie n to s  y D ipu tac iones  p rov inc ia le s  p o r  que  
no p e rc ib an  el tan to  por  ciento que  l lenen sobre  osa c o n 
tr ibuc ión ,  pues  y a  e n c o n t r a rá n  medios de compensación, 
como lo fia ver if icado ya  la Diputac ión de una  p rov inc ia .

Con esto pues  c reo h a b e r  con tes tado  a u n q u e  l ige ra 
m en te  á los p r in c ip a le s  a rg u m e n to s  que  ha hecho S. S., 
d e m o s tra n d o  al mismo t iem po q u e  el d ic tam en  p r e 
sen tado  p o r  la comisión es el m as o p o r t u n o ,  y el que  
p o r  lo tan to  estamos en el caso de a d o p ta r .

El  Sr.  N A VARRO ¡D. A lo n so ) :  Creo qu e  nada  
tengo  qu e  c o n te s ta r  al Sr . R iv ad en e ira  sobre  a lgunos 
de los p u n to s  que  ha tocado ; pe ro  sí debo m an i fe s ta r  
qu e  de jo  á la im parc ia l idad  de las C ur tes  el decid ir  
qu ién  ha estado mas exacto  , si el Sr. R ivadene ira  al 
dec i r  qu e  de  SS72 pueblos no se necesi ta  n in g u n o  p a ra  
r e c a u d a r ,  ó yo  en  lo que  fie tenido la h o n ra  do m a 
n i fes ta r  al Congreso .

Acto con t inuo  se leyó p o r  p r im e ra  vez  una  e n m ie n 
da  de los Sres.  Seoane , Sagasta  , G uzm an  y  M anr ique ,  
González  y  Chao , p id iendo  q u e  en  el a r t .  3 .ü del p r o 
yecto de ley  de la m in o r í a ,  donde  d ice :  « E l  Gobierno 
de S. M. al p r e s e n ta r  á las Cortes los p re supues tos  
g e n e r a l e s , » se diga : «La comisión n o m b rad a  p a r a  in 
fo rm ar  sobre  la au to r izac ión  p a ra  el cobro de las co n 
t r ibuc iones  en 1 855 p ro p o n d rá  las econom ías  y nu ev o s  
recu rso s  q u e  considere  de absoluta  necesidad  p a ra  su
p l i r  el déficit qu e  pueda  ocasionar  la supres ión  aco rda 
da  p o r  el Congreso .

Se anunció  qu e  p a sa r ía  á la comisión qu-e en tiende  
en el a sun to  á q u e  se re fie re .

E l  Sr .  C O LLA D O , Ministro  de  Hacienda  : Me p a r e 
ce qu e  ha llegado el m om en to  de que  el Gobie rno  r o m 
pa  el silencio en  esta m a te r ia .  No es cuestión  de si h a y  
hoy  con tr ibuc ión  de consum os ó no : la con tr ibuc ión  de 
consumos p e r te n ec e  ya  á la h is to r ia :  la cuestión  pues  
no es e s a : la cuestión  es de  medios p a ra  g o b e rn a r  , y  
p e rm í tas em e  u n a  corta  d igres ión re la t iv a  á mi hum ilde  
pe rsona .  Después  de la célebre  vo tac ión  del 2 de D i 
c iem bre  , después  de lo qu e  pasó en  la Sec re ta r ía  del 
Despacho de E s tado  e n t r e  una  comisión n o m b rad a  p o r  
un a  r e u n ió n  n u m ero s a  de señores D ipu tados  y  la m a 
y o r  p a r t e  c ie los  M in is t ro s ,  yo  croia qu e  esta  cuestión
no lo seria.  Alli se di jo  qu e  la con tr ibuc ión  de p u e r ta s
qued ar ía  fue ra  de  cuestión  p o r  el m om en to  hasta  
qu e  la  comisión de  p re s u p u e s to s ,  de acue rdo  con 
el G o b ie rn o ,  in formase  lo q u e  tu v ie ra  p o r  conven ien te  
y  re specto  á los consum os se di jo  qu e  se suprimí-* 
r ian  , p e ro  conse rvándose  la con t inu idad  de  la cifra.,
como h a  dicho rnuv bien ei Sr,  L afuen te  , pues  se

usó h a s ta  la p a la b ra  «continuidad.»  E n  ese doble  co n 
cepto, s e ñ o r e s , m e  res igné  á c o n t in u a r  en  el M in is te 
rio  , no q u e r ie n d o  segu i r  en  é l , p u es  h a r t a s  a m a r g u r a s  
m e  cuesta .  Apelo  al  tes t imonio  dé  los Sres. D ip u tad o s  
q u e  en  n ú m ero  de  siete  ú ocho s> h a l l a ro n  p re s e n te s  
aquel la  noebe en  el M inister io  de  Es tado  ; apelo  á mis 
dignos com pañeros  y  al Sr .  Sánchez  Si lva , á q u ien  hice  
ese m ismo re cu e rd o  en  el  seno de la comisión, como 
tam b ién  lo h a  ten ido  p re s e n te  el Sr . L a fu e n te .  D espués  
de esto ¿ qué  he  de decir  y o  a h o ra  ? Me e n c u e n t ro  s o r 
p re n d id o  y  e m b a raz a d o  : si hubiese  podido d e ja r  este  
puesto ,  lo h u b ie ra  d e j a d o ,  p o r q u e  doy  g ra n d e  i m p o r 
tanc ia  á la  consecuencia ,  á lo qu e  se e s t ipu la  y  en n o m 
b r e  de  un a  m ay o r ía .

D e jan d o  á un  lado esta  d i g r e s ió n , e n t r a r é  l ig e ra 
m en te  en m ate r ia ,  p o rq u e  el a sun to  no se p re s ta  á g r a n 
des discursos.  La c u e s t i ó n , senc il lam en te  p re s e n ta d a  , es 
de  medios : sup r im idos  los consumos,  necesi ta  la H a c ie n 
d a  160 mil lones  de  r e a l e s ,  no  p a r a  p ro fu s io n e s ,  sino 
p a r a  d a r  de  com er  á todos  los se rv id o re s  del  Estado;  
p a r a  sat is facer  obligaciones s a g r a d a s ; p a ra  c o n s e rv a r  el 
c réd i to ;  p a r a  sos tene r  la h o n ra  del pais  an te  las dem as  
naciones  ; p a r a  s u s te n t a r  en  fin la fue rza  pública  y  con
s e r v a r  el o rd e n  , q u e  hace  p r o s p e r a r  la i n d u s t r i a ,  el 
comercio  y  la a g r ic u l tu ra .  P o r  eso si la con tr ibuc ión  de 
consum os es m ala  ; si la op in ión  q u ie re  qu e  se su p r im a ,  
abajo  e n h o r a b u e n a , q u í te se  desde  luego; pe ro  la cifra 
no p u e d e  s e r ,  es ind ispensab le .  Aqui  ha pasado como 
un  canon  u n a  cosa q u e  p a ra  m í  es e r r ó n e a ,  ab su rd a .  
¿Cómo un  D ip u tad o  c u a lq u ie ra  p ro p o n e  la abolición de 
un  im pues to  sin decir:  «se s u s t i tu y e  de tal modo»? El que  
p ro p o n e  la abolición de un  im pues to  está obligado á de 
cir  con qué  se s u s t i tu y e .  ^Varios Sres, D ipu tados  p iden 
la p a lab ra  )

Señores ,  eso sucede en todos los P a r l am e n to s  : c í t e 
seme uno solo en  qu e  suceda  o t ra  cosa. E n t r e t a n to  digo 
q u e  ya  que  la c on tr ibuc ión  de consum os está  m u e r ta ,  
no  h a y  m as medio  rac ional  do su s t i tu i r l a  q u e  el qu e  
p ro p o n e  la m a y o r í a ,  p o rq u e  h o y  no p u ed e  r e ca rg a r s e  
la p r o p i e d a d ,  ni  g r a v a r s e  el subsid io ni m anosea rse  el 
a rancel  de  a d u an a s  : no h a y  pues  m as medio sino que  
en  la comisión de p re su p u e s to s  vean  los Sres.  D ip u ta 
dos el t e m p e r a m e n to  qu e  se pueda  a d o p t a r ,  m ie n t ra s  
p o r  medio de las D ipu tac iones  p rov inc ia le s  p ro v e en  los 
pueblos el qu e  m e jo r  les p a rezca  p a ra  c u b r i r  la cif ra  
q u e  hasta  aqui  h a n  ven ido  pagando.

Y c uando  digo la cif ra  q u e  has ta  aqu i  , r e n u n c io  á 
los úl timos a r r e n d a m ie n to s ,  q u e  son los q u e  h a n  c a u s a 
do c lam ores  j u s to s ,  y  los qu e  m a y o r e s  p ro d u c to s  han  
dado á la Hac ienda.  Q ueden  pues  esos a r re n d a m ie n to ?  
á u n  lado ,  y  c o n t r i b u y a n  los p ueb los  ú n icam en te  con 
las cif ras con que  a n te r io rm e n te  con tr ib u ían .

Lo qu e  la m a y o r í a  de  la comisión p ro p o n e  es lo 
qu e  me pa rece  mas c o n v e n i e n te ,  y  p o r  lo t a n t o  lo r e 
comiendo á las C o r tes ;  en  la in te l igencia  qu e  el G obie r
no necesi ta  esa c ifra , y  sin ella no  puede  g o b e rn ar .  Q ue
d an  pues  las C o r tes  a d v e r t i d a s ,  y  en su sab idu r ía  d e 
t e r m in a r á n  lo qu e  tengan  p o r  conven ien te .

El Sr.  Sr . P R E S ID E N T E :  Se su sp en d e  esta d iscu 
sión. Los Sres.  D ipu tados  a co rd a rá n  ahoi a rm m d u  l ie 
mos de  v o lv e r  á r e u n im o s .

Procedióse  al so r teo  de  la  comisión de m ensa je  
p a ra  fe l ic i tar  á S. M. en las p ró x im as  Pascua*. . y dió el 
r e su l tado  s igu ien te  de los señores
Bastida . F e r r a n d e z .
Sagasta. M o n te m a y o r .
U gar te .  Somoza  D. B enito '
Blanco. Manso de Ziiñiga
M oyano  Muchada.
S a r d á .  G uardiola .
Gastón. Gatell .
H e r re ro  Muñoz Díaz
Moneasi. Nocedal
Udaeta . Milagro.
G arr ido .  Seoane,
T o r ro  D, Juan*. Novato .

S u p le n t e s .
B a y a r r i  VD.Pedro*.  M a rq u e s  de  C o rv e ra
Ruiz  Gómez.  Ruiz  Pons.
San Miguel.  A rias  D. Anton io  de Je sú s  .

El Sr.  ITG U ERA S : Sr.  P r e s i d e n t e ,  en uso de la 
facultad  (pie m e  concede el a r t .  33 del r e g lam en to  
p ido q u e  V. S. se s i rv a  m a n d a r  p r e g u n t a r  si se p ro r o g a -  
rá  la sesión h a s ta  q u e  se h a y a  votado el d ic tam en  de 
la m inor ía .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  V. S. es tar ía  en  su derecho  
p re se n ta n d o  un a  proposición p a ra  (pie la sesión coi ti— 
n u a r a  has ta  t e r m i n a r  este a su n to ;  p e ro  no habiéndose  
p re sen tad o  , he  es tado yo en mi de recho  .suspendiendo 
la discusión.

Varios Señores : Que so lean  lo? a r t ícu los  15 y 3 3 
de l r e g la m en to .

E l  Sr.  P R E S ID E N T E  : Se l e e rá n  cuan tos  q u ie ran  
los Sres. D ip u t id o s .  Yo he  suspend ido  la discusión 
d e r . t ro  de ese reg lam en to .

El Sr. FIGLE RAS: T am b ién  estamos d e n t r o  de  é! 
los que  ped im os la l ec tu ra  de  esos a r t ícu los  . y q u e  se 
haga  la p r e g u n t a  q u e  an te s  he  indicado.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  S iento  q u e  la m in o r ía  pida 
q u e  nos se p a rem o s  del r e g l a m e n t o ,  s iendo este  su es
cudo.

Varios Sres. D i p u ta d o s : Que  se lean  esos ar tículos ,
El S r .  P R E S ID E N T E  : Se lee rá  todo el reg lam ento :  

p e ro  el P re s id e n te  no re t ro c ed e rá  e s t an d o ,  como está, 
sos tenido en  él.

Los que  m e  h a n  vo tado  saben q u e  no r e t ro c ed o  fá 
c i lm ente  c uando  m e  asiste la razón .

E l  Sr . M O N C A S I : Pido que  se lean  los a r t ícu los  1¿i 
y  33 del  reg lam en to .

Leídos estos, d i jo
E l  Sr . P R E S ID E N T E  : H ab iendo  pasado las hora? 

de r e g la m en to ,  he  suspend ido  la sesión, p o rq u e  según 
este  no necesi to  p e d i r  la ven ia  de la Asamblea p a r a  sus
p e n d e r la .  Se v a  á p r e g u n t a r  si h a b rá  sesión el marte?  
ó miércoles.

El Sr.  G O ELLO : D esearía  qu e  se p rec isa ra  el dia.
E l  Sr . P R E S ID E N T E  : P asado  m añ a n a  h a y  fo rm a

ción , y  m uchos  de los Sres.  D ipu tados  t ienen  q u e  asis
t ir  á ella como Nacionales.  H a y  m a s ,  p o rq u e  es preciso  
decirlo  t o d o , hasta  ta l  p u n to  llega  la obcecación : en 
estos dias no  h a y  ca j i s tas  p a r a  im p r im ir  las sesiones.

E l  Sr.  C O E L L O ;  Es m u y  exacto.
Hecha  la p r e g u n ta  sobre  si se r e u n i r í a  la Asamblea 

el miércoles p r ó x im o ,  contestó  esta  a f i rm a t iv am en te .
El  Sr.  P R E S ID E N T E  : Orden del dia p a r a  el m ié r 

coles. C o n t in u a rá n  los asun tos  pendien tes .  Se levan ta  la 
sesión.

E r a n  las seis y  ve in te  minuto? .
| Nota , E l  p re se n te  ex trac to  quedó t e rm in ad o  á  las 
| ocho en p u n t o , y  se en v ia ro n  á la Im p r e n t a  nacional  
i las ú l t im as 25 cuar t i l las  á jas ocho y  cuarto .

ANUNCIOS.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR
E N  L I Q U ID A C IO N .

Habiendo acordado la junta liquidadora h acer  
un reparto de 28 rs. por acción á cuenta  de ca p i
tal,  los señores  accionistas pueden presentarse  al 
cobro desde el dia 8 de Enero próximo en  ade lan 
te ,  de doce á tres de la tard e ,  bajo carpetas d u 
plicadas , qu e se  facilitarán e n  las oficinas del  
banco.

Madrid 19 de D ic iem bre de 1854.— Luis Calvo.=a  
Matías de Angulo. 2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se arriendan en  pública subasta , por tiempo  
de tres años q ue  term inarán en fin de Dic iem bre  
de 1857, los d erechos  de pontazgo q u e  se recau
den en los p u en tes  titulados de Santa María y  San  
Agustín  de la villa de Alcira , habiéndose señalado  
e f d ia  27  del corriente  mes á las doce y  la una de 
la mañana para la suces iva  ce lebración del doble  
remate de ambos p u e n t e s , el cual tendrá lugar en  
la Ib i lía general de Valencia y en  la secc ión de 
contabilidad de esta Intendencia g e n e r a l ,  ha l lán 
dose de manifiesto en  las expresadas dependenc ias  
los dos pliegos de condiciones co a  arreglo  á los 
cuales  ha de tener efecto la subasta.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
d k  S a n t a n d e r  \  A l a r  d e l  R f.v .

En cum plim iento  del art. 12 de los estatutos  
de la sociedad, se convoca á ju n ta  general  ordi
naria de accionistas para el 31 de Enero próximo  
en  esta c i u d a d  y casa de oficinas de la A dm in is 
tración.En esta reu nión  se presentarán  las cuentas  de  
la s o c i e d a d  , se  procederá al nom bram iento  de 
Vocales de la Adminibtracion en  reem plazo de los  
que dimitieron sus  cargos en  la última junta ,  y  se  
enterará á los señores  accionistas del estado de la 
empresa.

Para que estos puedan exam inar los libros y  
docum entos  de contabilidad , estarán unos  y  otros  
de manifiesto en  las mismas oficinas desde el 1? 
de Enero.

Recomiendo la observancia  de los artículos 46 
de los estatutos y 16 del reg lam ento ,  á fin de que  
los socios que por sí ó por representante deseen  
con cu rrir ,  nc sufran obstáculo  en su  admisión.

Santander 17 D iciembre de 1851.—  El P resi
d ente del Consejo de Administración, Cornelio Es
calante.

El 30 del corriente se han de subastar en  Se
villa los cobres que produzcan las minas u n idas  del  
Castillo de las G u ardas ,  distrito  de Riotinto, en  
todo el año próximo de 1855, no habiéndose rem a
tado el dia 15, como se a nu n c ió ,  por disposición de  
la em presa. 3

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y  media de la n o -  

c h e .— Bigoleto , ópera en  cuatro actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y  media  

de la larde .—Sinfonía .— La h ija  del d iablo , comedia  
nueva  en tres actos,  arreglada del francés.— Los 
pastores en navidad, baile .— Músicos y danzantes ,  
sainete.

A las ocho y  media de la n oche.—Sinfonía.— Di
cha y desdicha del nom bre ,  comedia de D. Pedro  
Calderón de la Barca.— La gallegada .— La boda del 
tio C arco m a , sainete.

TEATRO DEL PRÍNCIPE, A las cuatro y  media  
de la tarde.—-Sinfonía del Barbero de Sev i l la .— Por  
t ierra y  por m ar  ó el viage de m i  m u g e r ,  d isparate  
dramático nu ev o  en cinco a c t o s Caldereros y v e 
c in d a d ,  sainete.

A las ocho y  media de la n och e.— Sinfonía de la 
S e m ir a m is .— Él castillo de Balsain  , drama en  tres  
actos.— A l i - B c n - S a l é - A b n l —T a r i f , pieza en  u n  acto

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  media  
de la larde.— Sinfonía .— Un gollo y u n  pollo, d is
parate cómico n u ev o  en  un  acto .-—'Tres monos tras  
de u n a  m o n a , t o r b e l l i n o - n u e v e c i t o - c ó m ic o - m í m i-  
c o - t r á g ic o -b u r le sc o  en  tres departamentos. — La 
linda jerezana, baile .— La boda del tio Carcoma,  
sainete.

A las ocho y  inedia de la noche.—  Sinfonía .— El  
renegado  ó los conspiradores de I r l a n d a ,  melodrama  
n u ev o  en  cinco actos .—El o le ,  ba i le .— H a d e n  do la
oposición    proverbio  n u ev o  en  un  acto.—Baile
n ac ion al

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  m e 
dia de la tarde.—Sinfonía .— E ntre  todas las m u g e -  
r e s ,  comedia nu ev a  en  tres  actos.— Gallegos y  g i 
tanos ,  baile .— Sapos y m lebras  ó la v ida  'del h o m 
bre m alo ,  a le luya  cóm ico-bai lab le .

A las ocho y  media de la n o c h e .— Una virgen  
de M n r i l lo , comedia en  tres actos.— Flora, baile,

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro de la tar
de .— Travesuras de Bertoldo Pascual,  comedia en  
tres actos.—Dijo Melchor, b a i le . — La maja honra
d a ,  tonadil la .— Medidas ex tr a o rd in a r ia s  ó los pa 
rientes de m i  m u g e r , comedia en un acto.

A las ocho de la n och e .— Las m in a s  de Polonia  
melodrama de grande espectácu lo  en  tres  actos —  
Dijo M elchor ,  b a i le .— La va r i ta  de v i r t u d e s . j u guete  l ír ico ,  de masía. ' '


